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62,50
(j2,liO .

',';,00
6\00
l:O,;jQ

1l~.2t;

lJ22;;
1)2,2,)
tJ2,25
D2,:U5
iJ225

Rl,75
81,75

•

~ 0.2,r;
Í/>.50
755U
75,;10
7:,,50

7Ei.10
75,~O

7,",iO
¡f',50
7ü.fíO
7li.riO

91,50
IH,50
LIl,GO
91,50
Ot,OO
112.00

\: A L O H 1:: ;~

Títulos 5 % amortizllbla, emlsión 19Z1. (Sin impu8Ito.)

:;0.00 Serie F, de 50.000 pesetas uuminéLlt:9, lal 8.1.(6(:.. ..
[J~l.llJ D E, de 2iL'GO t » 1 al 15(100 ..
(}:I,Ü\ ) D. de 12.5(0) I 1 al 2ó,úIKi .
~'3!:l() P C. de S.O\lO,. )l 1 al 244.100 ..
n:w l' H, de 2.500» » 1 al lf;8.00l, ..
9:3,:;0 » A. de 500 t Il 1 al 886.067 ,.,

Títulos 5 o/D amOl·tizable. emisión 19Z7. (Con impuesto.)
¡5,.·C Sene F, de so.onu pC5etas nonllna1es, 1 al 5.000 .
70,ihJ p E, de 25.000. :1> J al 9.00U ..
7:;.;,l' • O, de 12.500 :1> •• 1 al 15.000 .
ili.I:iÜ 11 C. de 5.000:1> ,., 1 al 14..U){jl), ..
,:,ml ,., B, de 2.500. I 1 al W;HIOQ ..
iójJJ{I :1> A. de 500)0 • 1 <11 520.236 .

•Titulo. Deuda am::II'tizable al ~ % (omiuiQn de IDZ8.)
.:; HI <:;c¡-ie H, de 250.000 pesetas nominales. J al 725.. .
60'40 11 e, de 100.000. t ] al 725 ..
L:~;2¡j 11 F, ele 50.000 *' :1> 1 al 8.625.. ,.
6.', '!ú 11 E, de 25.000:1> ;1 1 al 18.552 ..
IH,"(1 ) D. [le 12.:1(0» 11 ] al 14.999 .
W,(I'l ) e. de 5.000. I ] al 80.000 ..
lJ4,Hi) ~ B, de l.SUD» > ] al 7'; llOO.. " ..
{':I,UÚ 11 A, de gOO:l> :1> 1 al 202,500.....

Título. Deuda amol'tizabte al 4 % (emisión de 1928.)
¡;ü,üO SL:rie H, .te 2(1{}.OOO peidas nominales, 1 al 2.ilCO .
~7,óU » G, dc 80.C[)(}'" ~ 1 al 915.. .
7¡j,::O o F. [le 40JXJO:I> :1> ] al 4/1.)9 .
7G.fi!l ~ E,' de 20.000 P .·1 al 5.000 .
76.iiO :1> D, de 10.000:1> 1 1 al 10:011 .
7i} t,(: 11 e, (]<, 4.UltO» )o ] ni 20.IX)(I ..
7fi,!jI) .. B. de 2.000 t • 1 af -50.000 ..
70,50 II A. rle 400:1> • 1 al 141.500 ..

Titulo. D(!uda amortiznble al 4.50 % (emisión de 1928.)
:)1,50 SL:ric F. (le 5~.OOO pesetas nominales, 1 at 2.90(; .
.'1,511 11 E. d~ 2".000 JI] al 3.JOO ..
tll,I)II 11 D, de 12.500. • ! al blXJO ..
SJ,MI )' C. «e 5.000 I :1> 1 al ,~IJ.OOO ..
sI,75 p R, de 2.500 ~ ~ 1 al 25,(lO) .
"1,75 ti A. de 500:1> t 1 al 85.000" ..

Títulos DfUd.. Amortizable al S % (emi.ion de 19Z9.)
\)~ O(t ;Serie L', el!: 50.000 pesetas nominales. 1 al 1.500 ..
V2' 011 j E, de 25.000.t P 1 al 2.8(;/) " .
lI~'<-c' ~ ~'. d~ 12.500. » J al '!.GOa .
11 ',Ol. ~ C. de 5.ooo.t » 1 al <lO.OOu ..
1)3.01.1 ,., il. de 2.500;1 .t 1 al 22.(110 .
03,Ou JI A, de 500!l I I al 8O.0r,(J ..

8·0 fl:n
8·(} fJ31
8 61J31
t) 6 !}31
1) (J 1131
9 OD31

!l O9:)]
1) (1 !J~H

(J. (J U31
UO f):JI
f} G\)31
D (J 9;]1

8 (l ¡¡JI
~ (l O:.lJ '1

{) 6 !J31
9 6 fl~ll

V 6 1)31
l)'6 U;;i]

00 1)31
9 O 9:~1

fJ 6 !)31
fH).!J;1l
9-11 U:U
1)·6 mn

fechn

l' ltEC1W 1~1.;'J'1·;~

:!O:~930

~·:!.7 0::10
{) O!l31
[11' ')"1. ) ... '1'
fJ·fj !I~)

U. (1 931
0.6 !J31
0(1031

I 16.7.[}2D
~; 4·{J::]
0.6.!)3J
(}·6-1I31
!J·O.(';ll
.·'.H·!l31
!i.(j.fJ:n
H-a'931

CAMBIOS

PU~LICADO~

04 !JO
61 ,IH)
U4 {lO
t'4,!JO
(i!,\JO
ti.!..flO
64,90

70,00
70,00
¡O,OO

c,;~.7Ii

~; :~tD(J

8;~.OO

83,50

~- ilr.:
1 .. 1-Ü'... ,.. ,.r.:, ~ ,-,)
~7,2i'i

17 ,'~fj

Ti ,25

.!l:?,(1)
~1:::.Oll

O!;-á
!)2.:-~·-1

[l2,5U

;\ L o lt

I
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TUulO/i 4 7" i.n(erio~ (22 ck Asolto de 19(9).

(; ". amortizable. emisión 19]1. canjeada por la dé 1928.

Serie F, de SO.(){){) pesetas n<¡minalcs .
) El de 25.000 D *' .
~ ,)~ de 12.500" .D .

J) C. de 5~(lOO» :) •••••_ .
,. B. de 2.500'" :D ..,.p.
" A, de 500 D t ..

Serj~ F, de 50.000 pesetas nominales ,,'
a E. de 25.000;) ;1 H _ •

• D. de 12.500 ~ t ..
• C. de S.()(X) Ji. .. .

• B, de Z.SOO lo a- H ·,

.. A, de 500 11 • .
;1 G y H. de 100 y 200 pesetas Dominales .

" % nt.fior (estampillado) canjeado por emi.ión 1924.

Serie F. ele 24.000 pesetas nominales .
• . E, de 12.<XJO ,a. » _ .
,. D, de 6.()(X)'" • .. M '

a e. de 4,(XKI. • _ -_•.
IJ' B, de 2.000~.. """." .
• l\.. de 1.000 'JI lo , ..,... "••

G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % .81Omllable. emisión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E. de 25,000 pesetas nominales .
I D, de ]2.500:) • .. .
.• C. de 5.CXlO Jo • • .

Jo B. de 2.500 ~ J .

:Jt A.. de 500.. 1' "••• oO ••

5 19L amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1!IZO.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
lo E. de 25.000" a- ,
Ji l)~ de 12.500,. 11 " ..

• C. de 5.(0). ,.. -- .
Jo B. de 2'.500 3' • • 'U .

• A, de 5OO.tI JI .

~ .1'hulol 5 % arr.ortizllhle, emi&ián dI" 19Z6.

P?' u,, ~Scrie Ji, de 50.000 pes~t:15 nOIlullal-es, 1 al :i50 ..
0.\),111)I 1) E, de 25.000 11 J 1 al 520 .
'.'ÚMJ ; D D, de i;~.50i..." 11 ] al I,(rlG ..
~HÜ;'I 11 C. de 5,{'HJG -' iI 1 al I :¡.'XIV•••.•..
!;·!~.o '. II R, (k 2'::0i.J; ~ 1 al 15.500 .

1" U(,·]. .\", .;"(', I ' 1 -1' "'XJ' .10(} a .~. " l . \'. ' . I ,t I ,J.V\ ~. '" .....

';vw
71!fJ
í'~:';O
'¡1r{1O
·,'{t·n
i';,IW

8~OO
8~OO

8;:UO
81,25
88,25
1:'3,25

u5,75
tj5,7/)
65,70
65,75
65,75
65,76
64,7li

'Ió,OP
16,00
70,00
77,10
78,00
78.00
7..,,0

60.75
. 70.00

'ftl.UO
60.00
70;00

!j.ij..Il:¡ 1
!J.6.l!31
!Hi-J31
[l.ij..%l
G•.J.~)~ir I

~J: j '-,í;.,;1 :,

0.6.93)
0-6-931
906-831
g.8-931
8·8-931
g.8-9S1
0-6-931

5·6-931
9-6.031
o-6-D:H

0-&
931

1IJ·6-931
11-6·931

8·6-03)
9·6.(.31
9oft.t31
34831
9·8-981

!J.0.1)31
1J·6.\):H
B·6-031
!'.<}.9:n
!J-6·U:n
!.-I·O·val
'!i.6·¡);:)

.. ",,) I.' II-~...

! ~ .. ',. H;~ 1.

'.. :~~l.J I
L,~ ... I,l

·H-l',; I.' ".. , I',J';-'"
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10,045
11,888

.1i1J.&Lll. ¡un IlJJ~

mArl·'le.'~

03,00

8',00

97,00
93,00

8!!rIlO
Otl,OO

10~ltllS

99,00
90,00

80,00
650,00
29il,OO

640.00
866,UO

2Qll,OO
1l1o,Ol,l

OAM~I09 t'UBLlCADOS

,~.":G).

Ncw·Yor~
llerlln •• ,
Eetocolmp
0810 •••••
Praga ••••
Lia/.¡oa •••
Argentina

4
~

6
j

6
4
5
H/¡,
3
3
3
3
9

IJ,¡'

DIIlI

elllbo¡,,,{I,I;I I l' ti: Mi -

lattr.. eoual
por IQIJ

I~-~~~~-

I
80

48,90

52,65

:L IHt...: 10~.llllJlll:

~'. "·1 t., r". Inlllltn(JI

"eslltss

oou
600
?A)O
000
600
1)00

líOO
100
476
476

100
500
500
liOO
M)O

• liOO
500
JOO
600
110O
r¡()O
liOO
000
000
1j()()
!SOO
500

~
1500

Vlllollto,tt1nal
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Ca~bio•. relJlitido& PQ,- tI C,ntro ()fi~1tJ d. C"..ontn· ¡:::.,;

trllción de Mone4a. q~, Jo, publiC4 'A t¡lImpllmlentO l'
dtl número 8, de J. Rlml Qrdan n....,uItM 613. del Mi. -=
fti~tcl'io dfl I1#aciepc!A. el. $ de S.pJiltl:Dbl'G de 1930. ~ .
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ILCCJONIe

F. C. \l. Z. hn Va
l1acJl)li~ ª Ari~"",,,

144:m N"rte d, n,pa
tia. lW1il\i(m l? a~
Rnero de 190~ .........

Banco 4e EspafhL , lIu ..

Banco tl1potec:arlo de Espafl .

I
B"IJ<;p EspaflOl de CrédifO .
Ballq) Hispano-AmuricílJlQ ,.
COlTlpafíJa Arr~!1d .• de T~bacol.

Alto. liornos de ViJ!:~y¡a ...... :..
SOlliad, pral. AJu-lPr"fefllntclI.••

eafllra Eapañll-.. ,IOrdilJarial.....
Unión I(spªIlRI¡~ 4. ~I'IIQ.ivll'".
Ferro~rr¡les M. ~, A .,. .
Id~m r.¡ or~e de ~~pafi~,"'t:. ..
Bap¡;o ¡Sp~ñol JUQ de ~ r1ata,

OBLTtMCIo,rn!J

Bon!)! <Sel BanlJo de Repalla......
C~dul9S del Banco Hipotecario.
Id'!,p 14

1
td, ~ t U~U •• 1I

Idem ( . Id.. ,... .
ldcm I t td fllllu., uu.u, .

IdcmpJloCO da CrMitq J.,ocal
S'ill:I~da4 eral ArNc.· ,Espaiia...

- ~erie A,
- B.
- C,

, .. serie.

'"' lIerie.
$.,' sl:ri~
40' serie.
s.. serie.

~y"1f'atnieflID ji, Madrili.
ObllSBcipnes •••p, ... ! .., ...~ .. , tu

Expropiflcionell ,!el Interior ..
Eltwr~lIHto "VIII" Madrid" 1914,
Idern Id, IQIS••• r.. 't .... lI ~u.. I ...

C~rllllaJ del Enlanche .

01.00
98.00
8.,00
89,00

4M,1lO
86.00
Dli.OO

104.1'J0
99.00
lJO.ºQ
'j'(MlQ
S1,00

7
P

'H.·12,
e8,.
5tl,U~
6}100
6'1',00
63,00

MIOO
386,00
~l1tM)l)
WMlll
:.uQ.OQ
J2iMI!J

6 ••00
6M,Ü()
305,00
1124,00

461,00

'j'''l1lCl
p!;'r 11M)

I _ . " " 11 VAJ,O~ES Olt SOCJ)1:P~DE~

. OC:li'

;'TIECElDE~l'~S

9.0.931
0.6-931

29·6·931
3-6·931

~ü.3.93_

0·0.1131
9.6.931
9·6·U31
n.6.D3\
9.6.0a.

2!J·f).1.I31
1.0.03~

31.3.931
27·3.93_
0.0.93l
3.U·931
(j.1).931
a.3.931

23·4--931

9·\].[131
9·ft.Yal
9.6-931
9·6·lJBl
9·11.031
8.6.931

'-B. lla1
0·6.lI31
0·6·U31

28·2.029
20-10.93Q

PES¡n'Al3 NO~INAUlJ~ ,EGOOIA1)Ab

4 por tOO perpetLll) '1 <:ont..40 , ,., J6f,0Q0
ldem fin c:orri'nt.·,,·..• , o. I I

1
'J .•

Id ti Jo. . '''''4em n pr."xlmQ.,I' , ,•.,,, 1I II .
4 por 100 amortizaple· ".mtt".. 13 1 00011 ..
S por JOO amortiza~le ,........... 282.000 pa.rle ••. , 39 35
~om:. del aam:l:l d. Ji:apafl~,........... 6.00 Urusel&8. 140 Olt
Idem del Bapw JIipot.Rlrio................ 4.000 Zuricb •• 19,Úm
14J¡1JI de la Arrendataria d. Tp.baco8... 5.000 Berna...
Al!uCarer~-Pr'foronltl "..... ), Oincbrn .
Idllm.-O~dln~rj¡l.1 lIt.m " .....,........... :l4.00~(t Homa •.
Cédulas <lel Banco Hipotecario al S %. :Jfí9. 1 01 ~li1án •••
Idcm Id. ¡al ti liGa................................... 214.00 LolIdree •

~ prcw.... Dw" ...oritubl.
al i '70 (tt,w.l6D df'19Zi).

Tftulot el. la DeaéIa fttn'O.r amorti•••
. bte del .Itado,. 4.11 'lo 16a ItU.

S&ri4 A, de ~ ,.taI. 1 al 100.000 ..
• B, de S.OXJ » 1 al 60.000 .
~ ~ de 25.000 ~ 1 al 6.000•••

la dlfaaD......un. 1

TI.... «le la DMtda ,....-oYl.ri. amortiza·
.• ' ... CW ........ " ..

TIIPIM íLt ~ p"," ,...marIa ..ralla,
__ .. E_pelO, al'~lr ".

S"- la. t 50Q ~aetaa, 1 al !O.OftD•••
• B, 5.000 ~ 1 al S5.ooo...
t e. ~.00l l 1 al 4.000...

.aA dIfIIIq.., " tu .

S.d. J.. ~ 100 pesetas. 1 al 4.68P......
t Ja. di SOO • 1 al 6.0.n•••_
t B. di 6.000 ~ 1 al 14,0434 .

.Eda cIII~ ~.•II••t.N.~ .....

ER. dlfer!tD.••••••,••__ _ __....... \

~ ,","o ..~ TelOl'erfa.
Il I 'ft, • fU.. ..,.,

StJie ~M 1.000 pesctalt 1 a W,Jl§¡mm!tOQtGQ

~ P. lt 10.000 lo 1 a ~MlIIT'f lOP.OQ

RIPN "'f:J:'it.~!:rf~ ... JON

arAl' Ji ! pCllCtal, 1 al 200m''''! 80,00, • 5. »: 1 al ~ Ifl 00,00
'" J'-5. ~ 1 .. tU ~,iIO

J%U .rtJHp .W......".............".."...1It1

il~
11'00
~6
IUjOO

v~o
~ ..
t9'¡YJ

11 M
~I~
81"00
11:00

I=~g

101,00

.=JQ~
10;00

U4ill

líftl
J,G.rUl

9·&.Jl31
,",,931

'-tr9al
fMMt;Jl
¡·4.0$1
J~l

q.o.9Bl
1hO,~1

'~Bl
J(MI.D29

l&:hlí.OSO
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OPOSICIONES

Tri'bUJU:! de opoSICIOnes a la Cátedra
de Física teórica y experimental
(OpUca rculiacionu)p vacanu en la
Faeultod de. Ciencitl$ de la Univer~

siclad de Zaragoza.
Los señores opositores qae tienen

solicitada la Cátedra arriba meDei~

nada. con arreglo a lo dispuesto en
el lle2l decreto de 4- de Junio de 1939,
Se les cita para dar comienzo a los
ejercicios rcglamen~rios, el próximo
IDa ~ del actua~ a las cn::e de la nr.l.
fuma., en el Decanato de la Facultad
de {'.¡encías de la Universidad CeIitral.

El Cuestionario para dichas oposi.
ciones estará a disposicióil de los se
ñores opositores, ~esde el dia 16, a
las. diez. d.e la mañaaap en el Dee.analo
de la FacultW de Ciencias.

),ladrid, 8 de Junio de 19:il. - El
Preside¡¡te del Triliu~, B. Cabrera.

p-

---~---

SUBASTAS

la subasta de las obras de nueva CODS
truttión de la carretera de tercer orden
de Santa Cruz de la Palma a Barlo
vento, sección de Los Sauces a Espi
noIa, se compromete a lmnar a su car
go la ejecución de las mismas. con es·
tric.ta sujeción a los expresados requi
sitos. y condiciones. por la cantidad de
__. (Aquí la proposición que se Iuga,
admitiendo o mejorando. lisa y nana
m~tc, el tipo fijada; pero advli-tiendo
que será desecbAda tod.:l propuesta en
que no !;e e:o..pi"CSC dctel"l!LÍnadarnente la
c.antidad en pesetas y cén{üncs, es.erifa
en letra, por la que se compromete el
propoQeIlte a la ejcwción de fas
oh.~s.), y üeclara q¡.;e io~ obreros de
cada oficio y catcg;,}ria de los que ha
YaIl de ser emplcados en b.s obras7 pe.
ciliirán las siguientes remuneraciones
mínimas por jomada. legal de t:ahaio
y por horas exl:I'aonlir..arias ..• (Aquí
la ¡,elación de las remuncr,.clones mi
nímas que se co,nprom:,te a atonar a
lo:> orn-eros, que no dehen Sér inferio
res a la:; fi~,J.gs por la Junta cc:lStIlní
<la con a.re&lo a 13. Real orden de 2.S
<!.e Mano d~ l!i29.)

(Fcclla Y fl!'ma dt·¡ prol,mncllte..)

~:Jn(:3 ~~tll;.:.l!~4.~ Y -cccr:5~~'Cas

q14e,. ~d'-::m:~ de !=.s :=:,"'citztiv~s c.o
r;:C5p~~;l;o.:lltes y de las gf;!!.e:::z!.~

red!n~l:-"; :.l.?::o~ pc>r Re3.l de
~ct.o G\: 1;: ¿-e iá;:n.o ¿t:: lii~7 h.2~ de
rc;:~! (-c :3. cl)nt':·~~2. de !!lleva. ~!\S

tri.l.ttiéll ~~ la C~:J.·~t~~~ ~~ tf;I'Cer cr
Qen d~ S:-~'l Cnu t!e la P::!~ ~
n¡¡.rlY·¡~n~~,. ~ct~i'~ (!e lQS ~~ac.:$ a
~~

~mofiu=eI5~1~~wpQrte
del presupaesto de contrat::t. con el au
mento ¡wescrito por Real decreto de 26
de Julio de 19"15. si hubiere l~gar a él;
dicha fianz:.t deberá ingT'es~r~2 P3nl
abonar en la Sncnrsd de la C:1j3. de De
pósitos de la prorinc±t.

5.- La fianza no ·!'er:r dcme1ta al
contrafista hasta qtIe ~~ 2procfre!t la re
cepción ~. liq'.1id:rdén defuliti\"a$ y se
justi.fiC[lle el pago to~~ de la: contribtJ~

dón de subsidio indm.m:.!l y de los da
ños y perjuicios. si los hubierl"_

6.& El remaí:lnte qaeda ob~iGado a
presentar a esta Junta Administratrva,
~n tes del comienzo de lll.S ob~!;, el con
tr:::.to de tr'.iliajo a q'.1C S~ rdi('~ cl ar
tícu!o 2.;> del Código <ie Ti'nhdo (~~ 23
de Agosto de 1~, en el <::U::ll, a rni:s de
las. eslipulacIOT!cS p!"~~cptu;;C!:ts [-:ir h.
citada disposición, se C'Elnsip1a=-:in los
plazos en que liaui'án de reatiz:::.r:;e los
r1agos de fos jornales_ AsimIsmo es oñfi·
pciÓil del contratista entrcgrlT 2 cada
obrero que en la oh¡-a se em~¡::'e. una
caFtillil en qLlIi: CO."1S:1m la obr:! de que
~e ti-ata, el nom:Jrc ¿el obrero o en:'.
plc3.do, seFvicio que f,stos presten .1 afi·
~io .que eJerzan y fa recha del ccn~ra.t\\
ue lr~ibaJü, ~ que se reflert-' el p~!!ne!"

pú:-rafo de esta condición. En dicha
<':JrfiT!a se cor.slgna¡"ún tod~s l::s Equi·,
rlacion~s de salario!> qne se hag~n ~\
('brero, ~OR separac¡611 de l~s rC.¡l1Unc·'
r::.é;n~s corrcspondi:.>n!cs a la jor.:adll
l~gal de trab:rio y a: ~3 hoi'".!s eXlr~or"
dinarbs que hubiese tr:l.b8jado, y tcn~

dt"'i tm:l n~It rorrelativa, y ro
rl"eSJ)ondie'l!OO a ésh!: seran numerado!
los redbos que de tales e:trtiIhs habrán
d~ fadlifln" fe! obreros al ~ontratista.

co'mo ittstificante de haber CIlmpHM
t~l o!>!igaci6n.

7."' Se [furá prindpro a la ejC'e'l<'ión
de las o~s clcntro del términ& de cu~
r~~:t dras, ::t partir de 18: fema de la
aprolJacion dcl remate, y dcht:rá-n: que
d[tr terminacas en el plazo d~ ycintq
1~S.es, ronta-dos a partir de la fech3 de
su c!onrienzo.

8".' Todus les gastos de repltmte& y
liqtTi-:!3eión serán de C"I1enta del emrlra
tisb.

§.- Ve conformidad (:on Itl dispuestq.
en el ~rticcJo. 8.- del Real dee!"eto lIÓ'
mero ~.m de 25 de Oef1!bre de 1930
(le los tr.:tlr.:jos que se hayan rf2lizado
se- e:; tenderán~ lmerrte-, PGI" el Di
rce~l)r t.xnieo de la: Juma AdMinistra
:i-rn de Obl"C!s pftbticas- de' S:!'Dta Cruz
d~ 1·~e. do~ ~rlfficacion~:una dt
:,~nt>, 3: e:!'l""gO de- llt bta, por Tltlol'
,le )as e-lTrlro qmn1n :P8"rtes del tobl
I!e ohra ejecutada durante et me!J, y
(,t:-:;. de nbQuo, a cargo WlI Cabildo In.
5t!b-r á~ r..a Palma. POi"' nloF de :IR
t;l:¡<1la parte reS'fante-. AmlJas certifica..
!" ;~;.:s SI: abo!l~ráu coneargo a las eaa~

~ iw;:d•.":l 'LC':. según el articulo 9: del ...
t·:~ l~::l~l(}~do Real decrero,. IaDm el
E:>.1o;l>10 mmo el CahiIdo de La Palma
:;~ {¡¡,ligan a <!oesfular par"a el eqmpli.
¡y,im:,-. del cam'enio establecido eq dI- ~

t!::, (b,.'~;'ciQu. Dichos abonOll .~ .
.. fc.-,,:,,::l'::O¡ pr,'vio el descuento N:
1,:";:) !'41:' l~};: ...

':.' F.1.:..: ,~.;;, ::.1 c~n!ratista del total
,:" 1.:l:; ~.. :~:l.J ;;i~:,::Üsrill!. morada a loII
.. ~. ,.'." ~::.:., ¡~ nlH ~j"at;2 y hecha la dedue
,..:.-. ,~. ;-, ~ ..,¡., "!>"""oi·~a en la subasta"
': ~ ;".- : .. ,:".-.:~., "'""I'~;:~:~"""'''''o a que s·..
... .. .• ~ ••., .... l •. "_~_~.L:i. 1iiiI

,;:';;.;¡;1 ~:,-;;:':.-":,::l. fo~·. ~ dec:u::rá coa
~~".;> '" :t:",::' !."~?:·:,:~~i~ !lCQnómicos, PGr.
~~~,:::i : r.¡,':"::'~; '" \.;.~" ~ -li &CbIsl ejer
~~.oj ii:s ;;~ ~ Q {.,g, tí8¿" 1_.
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¡ldjudicaciól! y fian::.as definitivas.

_\rticujo 5.° Hecha la adjudicación
deHniliva POI" la Diputación, se reque
rirá inmediat.amente al rematante, para
que dentro del plazo de diez días pre·
sente el documento que acredite haber
constituido la fianza definitiva, que
será ellO por 100 del remate.

Dicha .fianza podrá constituirla el
rematante en cualquier clase de valo
res expresados en el artículo 3.°, de
positándola en la Caja provincial.

Cuando la fianza definitiva se halle
constituída por efectos públicos de
cargo del Estado, el aodjudicatario po
drá retirar el exceso o habrá de repo
ner la diferencia, siempre que el pre
cio de cotización de los efectos de
positados, sufra durante el contrato
un aumento o disminución de su va
lor que exceda, respectivamente, del
20 y del 10 por 100, respecto del día
que haya constituido la fianza. Si -de.
biendo reponer no lo hiciera dentro
del p!azo prudencial que se fije por la
Comisión provincial permanente, ésta.
una vez transcurrido el expresado pla.
zo, podrá dar por rescindido el con
trato, conforme al articulo 21 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924.

Siempre que las fianzas se ha11en
constituidas por efectos públicos, en
valores o signos de crédito. se facili
tará al adjudicatario los medios de
percibir los intereses que deven81Jen.

Los efectos públicos o valores en
que se haya constituído la fianza po·
drán ser substituidos, en todo o en
parte, en metálico o por otros efe~tos

.4perlurt! de pU(':Jos y ud' -úicación
pl'ouisioI:al.

carácter gl'neral se ordene sean COU1
putados por su valor nominal. Tnm
bit~ sedn computados po. iodo Sil

"alor nominal, los títulos de In DeuJa
de esta Diputaci~m y las certificac!o
n('s de créditos reconocidos contra la
misma.

Las Empresas, Compañí25 :y Socie
dades proponf:ntes, están obli,3ac!as al
cumplimiento dc"! Real U(~CI'l::o de 1~
de Octubre de 1923 y el de 2! de Di·
ciembre de 1928.

Artículo 4.° L'l :lpcrtura de plie3o!l
presentados en el- piazo y (·')n <lrregIo
a las condiciones tijad:lS, , adrá lug::u'
a las doce horas del dia ~ suiente há
bil nI en que termine el ¡;iazo de ad
misio!], de los D,is:nos, en el Salón de
Sesiones -de la DipuI~ción, efectuán·
clase en ~lcto público r:nte el señor
Presidente de la Corpor.dún o señor
Diput;}do en {tue dd~cil ~, Y un scriu¡:
Diputado qu:,; d:..'~i;;l1e la Comisión
pro\'indul !Jc;'¡:¡:::il<'ul;; y ~on asisten
cia dc :\obrio.

Una \'[;Z termÍ1wda la fectura de 10
. dos 10S plic30S pf~sel1tados, el señor
1 Presidcnte aüjudiC~lrá provisionalmc¡¡
!.te ei· remnie ::il autor de las proposi·
1 cione,; más vcnt3io~s entre las' admi.
! Uds.s; si entre é-stas hubiere c.io~ o más

prepl;siciones íguajes, más ycntajos<\s
que hiS restantes, en el mismu acto s~

vcrilh:~mi licitación por pujas a la llana
durar..te el t¿rmino de quince minutos
entre sus autores, y si terminado dí·
cho plazo subsistiese la igmüdad, se
dccidira por medio del sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Depósito provisional.

A¡·ticulo 3.° Con cada proposición
se Ij¡'Csentará por separado el resguar
do de halJer efectuado' el depósito pro
vision<'ll en la Caja proYineial, en la
Ccntrd de Dcpódtos O en sus Sucur
safes, la cantidad de onc'e mil treinta
J': tres pesetas setenta y seis céntimos
(! 1.033,76).

Este depósito provisional deberá
I r';:1sj~I:-!:!:-:;c en metálico, valores del

:·:.:t::ll~\, (:l.i~ se admitirán al tipo de
.' . , '1' - 'onst'?"JClZ:,,' ".:,' t.l'~ ma en que s,~ e _ 1-

t,"':''l :'1 l!;;:·,·.'.:l, !.'xcc¡J!O ai'!u~,}os .alo
res (ll¡~ ~o,' d;spc::;icioncs legalc~ ,de

1 .... ., i': .' ::~ .. :.:1 d.~ ~;; l:,
:: :'~.,_:':) .. .1 :::c·;l'_'lO (~=..;C' ~:i

- .... :.:.1-:.

mr'üT-'~_ClO:;¡- p~OnKCIAL

DE VALEl\CIA

': :~- ~.

:\~-~!:.:,d;:, ~:. ~'.J/ l;l·e~;·_;~I"jt.'):1 ~~:.: ::~~ra

~<:'~·-t·.<:·L~\ ..:~; :'~qj~! ::~;';:~:~ I ....\;i:ie,:;ra
r:;¡ ~_'\:!l L;'-~:: il~~.~.;~i :..~-.:i ~-~:~~;.~\~Ú (1~ i'·C5

.1 • "";:. ~ .;, ", :••<""::::: .,~~ e ce:: lj~iiH.'l

:.... :'. ,. :...... ,.:.:.'~ :;:"::':"~;.1 (",";-;.-

PUl'IiO de condiciones pa~-iiculares y
ec.,:~}?6r;.;fcr:s (}!!C, G:"!i:::!(is de las
fa.::dlG:i<~as I¡el proyecto, de le!!;

!le!lda!es ttp¡·obado.s por el Real
liccl'e;,-, de 13 de "il.1.1':;o de 1903
y de lo q:1C dispolie el Reglamc!l
io de 2 cfz JuIlo de H¡24, han de
n'vir el! la subasta pura la ejeCl1ciOll
u'e ltis obras de conslrucción del
c:¡¡;¡fr,o ~·ccilral i211¡:¡ero 26 (B) 'de
la .-\!dca lÍe los Sardineros a la ca·
¡:rcial! de Ctl'sas [údilez a RequClla,
el! el kilomet,'o 38, por lus Casas de
Pl!l1CIl, del plan I)/'vvill.liul, apro
hudo pOI' Real orden de 23 de Ju
nio de 19~7.

~c ~,ica a púhlica sL:.b",sla la ej:."cu
~iói1 de Lis obras de cansil'ucción (Icl
'r;l':,il~O "ccinal oue fl::nro. en ('1 pIle·
l..') ',:c corulic:orlcs p~~ :~C"n!arcs y eco
J¡ÓT1Jk:'.-; cue a ('::mt;¡-u,:ciún ~c in~crla.

!-J pr:·,;-;'Ct:l de 1:::-; rcferi das obras
le l!:ol;;! 'L;C m::nin:'sid en la S~cci:jn
le FOn1nüo, de la S2.:ret;¡,da de la
Dipatación, uUl-ank L;:; horas de dIez
.1 tn,~¡,:.

A¡ l ;-3~¡]o 1:' LI i; p~1 quc ha (le ser·
"ir ,1.... b,¡;<: ¡:<!,'2 1<.. St:'),lsta. (a la b3ja)
~.,; el d,~ JQs{'i~ T:~~t~ \'CZ:1:C 11lil s~is~icn ..
~~:''; '.~ L:~¡L1. y :;:l1cn pescti-!.s J treinta
:r i.:.: 1. _ '-:~ ::dC~; (2~~LGiJ7:;1).

~:sla no tendrá derél'ho a que se le eomo Jos n','ig~l:,rjOS l1e la fianza pro-
abone en cada año (("()numico mayor visional, Se present<irán por s<,para'do
suma que la quc corresponda a prorra· en hl S~crct¡iria de la rsil:mt~ción pro
18. y po.. terceras p~ries, tcni~ndo ea vincial, desde el día siguicnte .al en
cuenta lo ui::tallado nnlci'io¡·melltc. que se r~blique el anuncio en la GA-

11. En cumpiirnli.:nio del Real dccre. ' CET.\. DE j.L\DRID, durnnte las horas de
t:J d.e 29 Ut' Septiembre de 1926, por los diez a trcee, en los días laborables.
~a"tos de ins!-)ccción. y vigilancia que El plazo de admisión sero. de veinte
~e o~<.:.sio'1i!n con motim de las obl"as, día:. hábiles s';,:,'uientcs af del citado
se ~óonar~!:1 bs l"lmtiuadcs que sc citan de pubEc:ll: Ión del anuncio en la GA·
t:,1 dicha disl .•osición. CET.\..

12. El cr.¡'¡tr:¡lisla aucdn obligado a Los ref..ridos pliegos deberán en-
la o1>se]"v,:·ncia de lo dlspuc:>to en el "1-1 tregal'sc bujo sobre cerrado a satisfac
;.:ente ü'J(li:"p d¡;-l Tral:~o de 23 de ción dt'l prcscrlta'clor, a cuyo efee-to
·\¡..;asto ue 11126, :;C"~' de H de Febrero de podrá lacrar, precintar o adoptar
tija::- ~ohl'e P¡;otfcciün a la indllstr-ia I cu::.mtas lDo'Ud.;s de s<:;ul"irlad estime
1:,l(::;lJ1~J. Real dc;:¡·¡;to s.>bre rcEro 1 necesarias .J su del'et.:ho, en todos y
c;m~¡'o (1e í!l de :.\1arzo de 1919 y Rc'~b- ¡ c<.Hla uno de los SO;)fl'S en que en·
1l.lt·¡-¡to ¡;;;n:¡ su aplic:wiún de 21 de Ene- 'l"ierrc Sll proposición y en el v.nH~r
ro de 19~1. RC;ll detrcto-Iey de G de so del que ccntenga y encierre todos
~.lúZQ de 1929 y HC:ll úruCIl de 2G de' las demús, deber{t haJlnrse cscrito y
f,h:rzo (le 1~~9. ! firn:;ado por ei licit3.dor lo siguiclJte:

13. En tojo lo no p;'e\'isto en este I Proposición par:. opta. a la subasta
plJ~Fn .'l.~ condici():Je~, s~ cr.ten_c,:,~n 1I de ..: (~\ a contillllHción el objeto de
:li)]!':<11.:;.~s ¡,)S pre-cep,us ne la l~fP";,I- , h mISIl'.!:.

ei"11 :.5";1>.·I'a1 (~e Obr:1~ J~úi}Hc.:ls, los de ¡ .En e~ rcYer~o del refe:~tlo pliego ~.
ra C,;¡é,·..: .. -::;(:n aJ.iIlJl1i:slr~t;\'a :" de : cruzGnnc ];jS lmeas di::'! CIerre, se hara
ear;ic:ter soci;}~. ! COill:i~ar pUl' el p:'escntaclor y el fun-

~;,u la C-az 6::: Ten,-,!:r,~.·---El Gaber- 1 clona¡'!') que reciba el pJic30, bajo la
na~ior ci\ il, Pr(:s¡dt:n~c, Enrique lz- I firma .c:c ambos, qae. el pliego. se en-
lll': C'!" do. I lrega ln~:1clo o la3 clrcunst<U1Clas que

S-633 . para su gar:mtía juzguen conveniente
con~ig¡l.o"r cada una <le las dos citnd~s

pC'SO'lflS, ¡JiIdienuo Ulla :r otra, ad;:
mús, hac<:i' concurrir el acto de b en
trega del pi''''go ltls testigos que tenga
'por convc!!ien~e.

El I>rcsent::üor dcúerá exhibir su
ccuula personal cord.mte.

Corno quiera que de la entrega ":1
recepción ,';('1 pliego ha ue extenderse
el oportuno recibo, que por lo que en
el ha de consi.:;narse, ienud_ el carác
ter de cerEHcación, el presentador,
en el.acto dc la entrega del pliego :r
del resguardo del depósito provisio
nal, entregará también el timbre co-
¡ respO;i diente que, con arreglo a la
ley de este impuesto, haya de colocar· '
se en el mencionado reeiDo-eertific;,l
don. Si el presentador no facilitase el
referkio timbre, oIl0 se admitirá en
modo alguno el pliego.

Una yez entregado el pliego, no po
drá retirarse; pero podrá presentar
varios el mismo lici ¡aJor,dentro del
plazo :r con arreglo a las condiciones
expresadas, sin acon~p;lliar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Los que presenten pro!-,osiciones en
representación de otras personas 0
entidades, deberán acompañar a aqué
llas el correspondiente poder especial.
bastanteado por uno de los señores
Letrados ,de esta Corporación D. Joa
quín Ros Gómez, D. Ricardo Ibáñez
Súncji\:z Y. D. Jos:: Apariclo Albiñana.

•Tipo que ha de ¡;~n.li¡' ele base para
101 SlJ[w,;/u.
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A,tiCfuf :w. El p~~ de f:~.ec;acióJl.l

€1t; f'i: ~~:> (:~3·~ ~ el M W.."2 y sda
rueSfS.

Ad.ic'llo :2.1. L:.: ii,:!llidación de las
¡;b.-a3 de ~::.ie carni!1o qued~.¿n ter
minadas en el p.hz',¡ de tres (3) m~

. ~ :, ~'J!;~ ec ;,:1 f~!.:ha d: tl.~roba
¡ m;a r..~ at~ ~ re\.~t.:<úÓI1 definitiva..

R I!.., pOlls¡¡[;ilidaa I!.~.

Ca.:;os de rescisión.

Conlralaciüll de obreros.

Protección a la imIllstria nacional.

Articulo 19. El contrato que se c~

lrobre se cn!endcni hecho con sujeción
ineludible a las prescripdones de la
ley de 14 de Febrero de 1907 )- i.'~
diSl)""'sir·iu"'",¡,·s "'O"~I,,"·q~:,'::t"l1·:.'1S ~':¡. ~:
ch.91~y: a, .. ~ ..1.,.1 (.~ .. ~Il.

de las facnitativas de esta contrata. tic
éstas económicas y dt:l Regla'mento de
2 de Julio de 1924.

Articulo 17. L~ acción que ejerci
tará la CorpOraciÓ!l sobre la fianza
conslituiua y sobre lus bienes parti
culares :del contrati:-ta, será la ad;r.j·
ni:;.trativa cte apremio.

Sumisión del contralis!a a los Tribu
nales y A..uloridades del domicilio de

la Corpuración.

A¡·ticulo 16. En los contratos qll~

celebre el contl'ai¡~b con los obrerll~
que emplc~ en J:.¡,s obras, según pre
vieneu los Reales tlecrdos de 20 de
Junio y ;¿ de Julio d.e 1902, 'ueb('::l
(jLlC(~ar pneisamente estipulado la du·
rae ión dc ¡os mismos, los requi;,ito'i
para su t!t:llu:-:cia o :;llsllcns¡(~n, el n¡'I

hiero de huras ·de tralJajo y el }lrecio
ue lus respcctivos jornales, viniendo,
adlélllÚS. a t:lllllIJlir estrictamcnie, POI'
:-'u p:lde, todo lo !.lemas preccpilJ:/U(J
en riiehas üisposicioncs legales y en
toda otra le,.!i~;aciün vi'.~cn¡e süh:'c la
1!131cria. - ~

:1 cción r¡iie la Co;'po¡'(lción inli!i·csadl.l
i1a de ejercitar sobre las !;araniia..'

constituidas.

Articulo 13. El rematante contrae
la obligación de renunciar a todo fue
ro y priyj]e;..¡io, quedando sometido ;;
la jurisdicción atirninistratiY:J, de est.e::,
capital.

Gastos a que viene obligado el
coniratisia.

Artículo 15. Será obligación del 1("

maiante el pago de anuncios y gastos
de todas clases que ocasione la su
basta y formalización del contrato;
además los de inspección y liquid3
ción q11e se deseontnrá de las ecrlifi
eacione:;; o liquidaciones, con sujeció:t
a 10 dispuesto por el Real decreto de
29 'Ce Septiembre de 1926 y legisl:lo

ción c0i11plementaria¡ depositándose
estos últimos en la t>agaduria de la
Set:ción de Vías y Obras.

.'\ los efectos de estos gastos SC, en
tiende por obra la que corresponde :.t

este camino.

I
.¡

1

I

i
Ariieulú n. El co¡11ratj~b a,;ur.1e ¡

toda dilse d~ rl'sp,ms~1hil:d:1J;:S \' s::: !
obliga a ahn:1ar todos los "~\:;,,,;s, -}>(:11- 11,

- ,',siones e in,L:m :ljz~:6 (, :!t':; eue luen:n
exigibles co!"! a:Tcg:o a la ¿ley de 10
de EnCl'o <le Hi:¿2 sobl'\: _'.~c¡¡Jentc del
trab<1jo ~- Bcglamento de 28 'l:e .Ju
lio si¡.,uit;TI :... , por los que s"lL·an los i
operarios qUe elllpl~(;n en lus ir;-:!J3·
jos que comprenden las olH·us.

El contratista. :mtl:s del comien:~o
de las o'hras, yendrá obli<;,ldo a h:s
tificar haber dado cumplimicI!to a lo
dispuesto en el Resl:,m:cllto 81.'¡:cr~i

del ré;imen oblig:¡torio de los reti¡-us
obn'ros, 3probado jlor 1\e<11 uec¡-d,")
de 21 de Enero de 1lt21, cn cumpli
llliento de lo dispuesto en la He;!! or
den circular de :H) de Jdio ,j,d 111 i~::1U
año.

Artit:ulo 11. Los diferentes cnos
de rescisión se resuh-crán según pres
cribe ei ca¡,iiulo 5." del Pliego ;;C!lc
n:l de concii-:.:ione., de 13'~c :'\fun:o de
!!W:i y los ::ri.iculos 30, 31 Y 3:; ti.d
Reglamento ,le 2 de Jul:o de 10:::4 y
le~i:~laL:iún l'U!1~1:¡o::l11C¡1{aria ~~~i);·c el
[I<lrticul::.r.

Recepción y liquiducióll.

Artículo 13. La recepción de las
obras se buá por el señor InGeniero
jefe de Ooras públ.icas, p"lI' el Presi
dente de la Diputación o señor Di·
putada, el In-geniero Director e Inge
niero encargado y a presencia del
contratista o su legitimo represen·
tanteo

Aprobadas el acta de recejJción de
las obras y la liquidación, se devol
verá la fia·nza al contl"atista, prcvio
cumplimiento >de lo dispuesto en h~

Real orden de 3 de Agosto de lUlO,
y justificación del p<1go de los gastos,
pensiones e indemnizaciones a :I¡:e .';;~

refiere el articulo anterior.

Oblii]w.:iones y dCN:c]W.s ql.-ie ¿;Gr.~I(~e::

11 adquieren l~ p-Ji 4t'S C&flt!"(]!.f:J:¡t.::.

Artículo 14_ Las oLli,;.o:.;.:io¡:¡;S ~ .r,'?',.
ponsabilll.1<l.d~s q:..:.~ "~l.ill~iaen. a;.;i co:.... (:
los dcrec}lus (.,e ~,-:~Ilie!'en rc;;:i~: :-~

camente las p"rlc~ c[mtr;'~¡\;¡;C;j. s;)n
, las que l3a(~ell del rr,;:~ ~-,~:;~:J jf.1condiciones ae 1¡ ;h f;i~~~ ~ i&i!;;.

¡cisión de! mismil y dando euenla a
la, Comisión provincial.

r Estas multas se harán efectivas en
la forma establecida en el articulo 32I del Reglamento de :2 de Julio de 1924.

I El contratista habrá de completar

Ila fianza siempre que se extraiga una
parle de la misma a fin de h~cer efec

, 11,-as lal> multas.
I Si dcspu~s de transcurrido el plazo

pl"l.ruencial que la Comisión pro\-in
el;)! permanente :fije el requerirle
para que complete la fianza, no lo hu
biere hecho en alguno de los modos
advertidos, podrá la Comisión ,decla
rar rescindido el contr~to con los
efectos del :.:rticulo 21 del Reglamento
de 2 dc Julio de 1924.

!fultas.

Pago de las obras.

Articulo 10. El señor l~rc:"il.iLHte de
la Excma. Diputación, a propuesta de
la Dirección de Vías y Obras. y oyen
do al contratista, podrá imponer a
éste, multas desde cien a mil pesetas,
por falta de cumplimiento a las ór
denes de la indicada Dirección o _de
las Gbligaciones del contrato. siempre
sue estas fal~ no den lugar a la res-

Certificación de las obras.

Articulo í." El plazo para la ejecu
ción de las obr:lS que comprende csta
contrata será el de diez y seis meses.

E~te plazo empezará a c:ont3.rse des
de la fc:cl1a del acto de repb.ntco.

S: d Nntratisia olJ!uyjese :::.ltiun3.
p:',> :,).:,1 empezará a contarse desde
c:l ~.,.:: '~;ci,lieI1te al en que termine el
pL"" :'(;!inido en el párrafo anterior.

Articulo 9." El pago de las obras
se hará por la Depositaria de fondos
provinciales, mediante certificaciones
mensuales o liquidaciones aprobadas
por la Comisión provincial permanen
te, en los plazos bajo las c()ndiciones
gue Idetermina el articulo 36 del Plie
go general ,de condiciones de 13 de
Marzo de 1903.

Estos pagos sufrirán los descuentos
que las leyes actuales tienen estable·
cido o que en lo sucesivo establezcan
para el impuesto sobre pagos a cargo
de fondos públicos o por cualqpier
.tro tributo.

Formalización del contrato.

;)/;1::0 de ejecllción de las Dbras.

Articulo 8.0 Se cerEficará men
sualmente el trabajo re;:¡liz:ldo en el
nJes anterior.

La obra asi certificada se v:.l!orará
con arreglo a los precios de h con
trata, es decir, que se aplicara en su
caso a los del presupuesto, la reduc
ción correspondiente a la baja obteni·
da en el remate. '

Las certificaciones mensuales a que
se refieren los párrafos anteriores, se
..emitirá a la Comisión proY,incial
permanente, por el Ingeniero Di.ec·
tor, dentro del mes s:guicnk al en
que se hubieren ejecutado b~ ~:'aba'

jos a que corresponden.

.'.rticulo 6. 0 ('ila YCZ :J dj!lf!k3~io el
1"t.'lilate :r ,acreditado ...1 haber sido
constituida la fianza definitiva, se fol"
JU:JIiz:lrá el contrato mediante escri
tura publica. confurme a lo prc"ienido
~11 el articulo H ti:-l Ik';l:l:!1(,lito de
2 de Julio de 1924. .

públicus o yalon's, apreóán!lulos sicm
pre rlel modu prevenido en el arlículo
11 riel Hcz:l:liuento de 2 da Julio de
19~4.

Cuando la 1i:wza definitiv:l se cons
titu:ra en efecto'> públicos,. habrá de
.:u:omp::nlarse la póliza ée auquisiciCn
(le ae¡ uéllos.
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MANZA....A 1

noventa ~ seis céntimos (838,H).. COIBQ

tipo -de sllbasta al alza..
SeIarI\~N "-Constituido poF UDa

superficie de doscientos cinco metros
cuadrados con setenta y cuatro decimc- .
tras cnad.I1ldos (205,74); valorado en
ochocientas veintidós pesetas con no·
venta y seis ccnlimos (822,96), como ti·
po de subasta al a ha.

S:J:..lr n.i:!l.;;ro 1.- ·CQnstitnido por una
s!r:;Cj'¡;'-ic d>:: 212 lTIctros cU3drados
~2i¿i; v<llorado en mil cu:ltrocicntas
o~'::~:~:~ j' Cl~!ro pC:i~la:s (lA·Sol), como
tit-'o de si.Wa.:;.ta al a1:':<l.

:-:~!SL n~~i'e 2.- f::mstituido p.¡;li' una
w¿:::;';';'cie (,1":' ciento l.dni.a y ocho me.
l:..:i.~ C:¡:i;i;,-:.:,¡cs }" s~l:en.ta y cinco deci
me: :.(;~: Cu.~.~:-:2do5> (133,7.'» ; nilurndo en
:},a':~:~!1b !:>dcnia y Wla pesetas y
.cinl.1..:hco c.:éll.ttiiOS 1,9i1,25), (;Q.ltl() ti
¡:"() c:~ :Silb:t~ta nI alza.

SvI:U:t::3 J::lÍiae.¡:os 2.. 3. II Y 12..-&
Ul~ :;.olo lote. ca.nsWuido por una. sa
pCl'iicie de mil doscientos veintiocho
n¡.:~l."OS cuadra:los, con <:i.acucnta deci
metros cuadrados (1.228,.50); valorado
toda el lote en D.Ue1."e. DID doscien.ta&
trece p~t::u; con selent::. J' cinco c.é.DJi..
mos (9.213,i5), como tipo <.le subasta al
~h~~I.

l.a sabem de referencia se ft~ri.
en el des!)acho de la Alcaldia del exce-
lentis..'-no A:rtmtamíento de CasteHón de
la .PlaJi::, a las €loee .horas del primer
ltia hábil desJXlé!t de tri18s~rrido el
plazo de- vein;'~ dias hábiles, a partir
~ si~iMte al de ta publicación de
este antlfteio en- 1<1. "6aeeta de Modrld'~,

bajo la presidenCIa del Sr. Alcalde O
Teniente de a~alde en q\.lien deiL-gue,
asistiebda al fr-to de la subasta un se
ñor s~~d'ico d'el Ayuntami~rrto y un se
no!" N,_;t~rio,

Se~~ obieto de dicha subasta los te
rnmos o- Si)Jares comprendidos en las
"Ta.nz-anns señall'\[las con las 1:- ~r:1.s e.
D, G, 1, J, L Y O, en el plano elle, uni
do al expeJiente, se halla de manifiesto
en !:;¡:; oficinas uro Secretaría d ..:l Ay:.m
h¡;a;cní.o. en CI.:.YO cxpcdknte i¡gura la
rc!:Ici6r:-v" ¡ornción de solares y el pli::
go dc conui.:ioues qu.: ha de :·~gir para
la ;;l:lba.,la..

Las i"a,~:der!stic~sdc Jos sol-are$ (¡lle
se- ar.~mc;3q a s..'10asta soa ht~ ~i.qu~!I

tE"; :

.Solares nlimeroa 7, 8, 9,1 lOo-En un
se lo lote, cmtStitnid[1 po~ una superfi
cie de- ochocientos treinta y seis tDe!ros
cuadrados (835}; valorado todo el1Qk.
en. seis mil doscicn~ set.e..D!a. pe.s.ela&
(&.2.70) .. COroD tipo. de Sliba.sta al alza..

Solar nilaero l.-Constituido por una
wpedlcie de ciento nm:enta y tres me..
\ros cU.3.drados (19.3) ; valorado en qui.
nientas setenta. y núe-v.e pesetas (579).
como tipo de subasta al alza.

Solar número 2;--Constituído por una
superficie de ciento sesenta metros cua~

drados. (164}); valorauo en cuatrocientas
pesetas (4eO), como tipo de subasta al
al.u.

Solar IUimuo. 3.--constib.1í.do por Wla
s¡¡pe.rficie de. ciento sesenta. metros cua·
drados (tOO); nlorado. en. cua..trocien~

las peset;;¡¡s (400), como tipn de subasta
al aba.

Solar nWuro 4~-eonstituidopor una:
snperfici.e. de doscien.tosdieclséis me
tros c.uadrados coa quince decímetroll
cuadrados \:~::'C,t~;; ";'4i~~~::;,db en seis
cientas cuarenta y ocho pesetas con
cuarenta y ci.aeo céntiD::loS (6ü~), co
mo tipo de subasta al alza.

Solar :uímero 5.-Constiblído por una
superficie de ciento treinta y dos me..
tros cuadrados (132); valorado en tres..
cientas noventa y seis pesetas (396}.
como tipo de subasta al alza.

SQlar umero 6.--conslituiclb por ana
superficie de ciento treinta l' dos nre-
tros .cuadl·ados (132); T..alorado en tres..
cientas nO\-enta·y seis pesetas (3!S'}.
como tipo de 'subasta al alza.;.

SGlar 11.ümero.7'--CorrstittJM\'J portma
superficie de ciento IJDTCQta y seis me-.
tras cuadrados (l:96'); valorado en seis
cientas ochenta y seis pesetas t638)~
como tipa de SlIbasta al alza..

Solar número 8.--constituídO por una:
superficie de cierno mwenta y seis me-.
tras cuadrados (196); valorado en seis..
cientas ochenta y seis pesetas (686),
como tipo de subasta al alZa:

Solar número 9.-Constituido por una:
-..edide. da cimto or:avcnta y ..me·
bes:mam.diGS.~; -.aliarado ea."
......odtenta T CIUdm p-*- (28t}.
_l:iJ*d.s t staai.alza.

. su.:.. s .... - en ''''te PIIIl

.... sape¡6 i&4Ie'a-1B _ !.~HÍI
-m>s ct-* t (.t.;. .....
al :cima. oc' , y aata ~_
(784), como tipo des~al. ala..

~:alar~Q,L----Con.stit~)IioQrlBla: SIiIIaE 1Iáman. u.. - CQnstjtufdo ,.
s,opecliCAlt de mil cimúo BO-ma ~ n:. .wa~ da c:iIilIdn~
me.1roS cuadrados coa ,..,..,..ta. (Jrá.. , III8&lQ&~ {na;, v=..: .

t.
filCtro.s~ U.l$8.5&n vJbrwto, ; sÑecientaa. useD1a pesetas (B) cC»DC
cu oati:Q mil ~eci;mtas.se_ta~~ :.ti¡Jo. de. suba5ita al dza. ..
tro pA$l;bs H.r~~ tipa dIIt SI-' Solar número 12. - Combñéóe IC
L9S~ aL d:a.. nna superficie de ciento sesenta metrol&

\,YliI\"LUIU-:XTO "i~ CAS'fELLON i S::·h¡· r:1~L-Co~o,por... cuoumdos (160); valorado en mil eua..
¡;Z- LA PI....L"A i :O::l;) .... r'w;e úe do~ci(;nlus ntH;ve m~~.os ¡ renta pcsdas (1.era8). como tipo de SOo

, c:..l:drad¡;.s (:)a ~<li::?n:& y cu:::.li:O d<d- I hasta al alza.
r J' , , '.';':'~')' ~... -- ...'0 "... .h ~.."

. : v.>, I.¿.....". d • ._lO ....:" ~ oc GCl,-n-! S~'!"' n~m:Ho 1'S"~ -:- Coa:rh=
j::~ tr~:n:;1 y QI:h¡fy,·sCLaS ~. nO'''cnta y I ~~ !mi'eI"ftcie de-C:ientr:t~
".-."".'~)<'''··Q •.IO)c'·-n'l;podnsu l.. _ .....&-:'-". q,-... :: ..., \",'0,.1.) .• o,! ,e . 1 ....... , cnQ:,¿l"!!cfos !~A; "'A'JOIauo el! lIIit .
"::.;(,¡ :u ~ !<::l.... ! renm l'ese!ss (1_), eoDlG ftpIt deo ...

::;~br t!'{;~e.!'O '.-Oms!:ih,rido por ana ¡ basb. al a~
o-;:::'~l'J'._~re l~e Jo~('"ic:;~'~s !1tH~\-C !!""".._~t,f)S! Soh!r mi.· ellG H. - 0mIIi..ii.. :
(';~:':ii"a\:os con sete!!l.a ~. Ctl?i-:';-O deri- : :1'na supedkiedeele!o~ta
:~:t¡'Vs i:uariraaos (2lj¡}.74); varOr9do di í ntetros y __ ele. r:r .
oehoe:.entas tre;E~ !: odio Deset~ ~ i (193,13); ".2'-'''' .

- __ o ~ .......... _

deval\"'iéndose. al contratista la fianza
corrrsDondierrtc a la. obra liqllidada
previos los requisitos indic:ttkls en el
articulo 13.

Articulo 22. En cnmpümil!lll& de
)0 pnxeptua:!o en el artículo 1." del
Reo.! d.ecrcto dc 6 de Marzo de 1929,
les licibdore-s declararán ~n las pro-
posiciones la~ ~mlme!"3dones mini
m3S que percibirán por jonrada nor
ma! de tr:'baio ~. por horas extraordi
narbs que se utilicen, dentro de Jos
té:':oinos lee':lie~, los obreros de cada
o.tlc¡o ;}' c<lte¡;ori:l de los que ha)"tr.l de
ser ~IUprc:.tdos en bs ob~s, y serál'l
lles.echad-'as l:lS pro;;lOsi!:iones en ~
tales rer¡1un¡>~'~cioIlCS mínimas sean
;nfcr5oi-cs a !~S que fija el Bo-letín Ofi·
cial de !a pro,;,:.nci::J. fecha 21 de Ju
nio 'de !9'l9, y que figu;-an a continua
ción d~I rnod',·1o dc proposidón.

Será t:::.n~~j:·fL obL'':;:lc!ón det rema
tante pi'csc-nt:lr a la Üi;Hltaciún, nntes
de co,.tC"rlza;o liS obms, el contr:ito de
trab:,jo ;y enti'é';;a!' a c,~da o1Jrt:ro con
tratado una c:l.i·tilia. en cuyus. docu
mentos COD.:.>te lo consig.¡¡ado cu !os
apartado." el y Q <kí :l¡:ticü.lo 1.. ;lel
lie:l1 I¡] :OCTeto untes üi.ado.

El Ei-Ci:l:,,\ .!. ··.~1""·:··.,i{.:dÜ de- C·'::;tl~
·""n de ¡.., ·i;;··,:':-·l-:.:· ;::;:'\,,;,~~ ,~l¡:~.:..:c:
~ ~... ............ _..~ ~_ .... ,-,.~.:v !"T"""'...... rlt.

para \"cr:d~:- tTI iJl!¡'n~·a ~u¡;::~~!i! ~~)S :';0

lares de ~u.. ¡'::" .~ .. ~~~:~ ,-ld) s:~:::.:~·~ c'n <.:1 F...:'''' t

1BDCbe d(!l {;r~o, ¡~~:.~j~ dC'!1a~in~;cti~

~jo:"l, :-l:'')'W::in!¿·3 ~'f~ iriS ~\~rr!~l(h.~.i{J.
~ y lJ<.Arc¡,;¡::6ó::¡ ¡jr (ikhGS leTI".::l;)';, I

Je8im el. últim3 lJfOYf';;'O .:lfH')~io 1Xi1·
JIl exceleoc~ J por la Superiot·idad. ¡'-- -" .

~
X =~., \"eci:.!o de .. " !:abiL.:.nt~ ::a "., 1

con céd~!l:>. persop.::Il d.'!Sc _.. , rrúm~ I

ro ... , hl1'ifa .. '. enterado del ~nun- ¡
cie. inserto «.'11 la Gl'\.C;ET1l. HE MAOP'!I). I
fecha , .. , para la com;1rueciún, 1;or SíI- 1

·basta. del camino vccina.!. nú.m~'ro ¡
26 B), de la A~dea de los Sal'Wllc!'OS I
a la earrctcra de Ca'::I::; Jbú ji,,!: a R~ I
quena, cn el U¡únw;ro 38 pOi' 1,\5 en- l'
sas de Fen.~. y hn:..l:llld.o:,e cOIJ,~unue

~ las. conilicioaes fii:;ulas. eil el pro- i
yecto y pliego de cOllulcioi1es, se con-¡
pron:ctc a realizar el servicio objeto .
de csta cor.u:ai:a por la C'Hltid2.u de
~esebls , .. (aqui la cantid;;.d escrít:l ~
.Jdra). .

.El que s.uscribe s;: cO:~iJroil.lde a 1
}bonar a los obruros ¡;.llpli:~d.(ls. en la ¡
.bra la rerl1lIncración r.<ÍlJ i!~la fij:Hla
.tn d Bo!elin. Oíicial de la provincia, I
:.lecha 21 de Ju=rio de lli2!t, CGl"rt!Sp&D:-- 1

. diente a la :rona ;je emp}azanüento I
de la o;lra. i

(Fecha y. fi~ma d:l ]>roilOnel:~c,) r
Contra el: mi:5úo ue celchracion de

dicha subasta no se ha pooduci.ua,. 1
lrdtu:m.te el lll8m debido, 'lÜ1Igu:na de ¡
.la& reclamacione& a que· bm:e Rlferc~
cia el artículo 26 dr[ Reglament& de
2 de Julio de 1\;124.

Valencia, 3" ft:e.. .li:mw de- 19:U.-El
'Presidente accidental, L. Don:.leris
·T.ata.r.-P- A.,. D. 1... C. G.. el s...'Cl'(,~a
da a.cejde.nt.a4 B.. Gil Quio¡;a.

S-.íi39

-
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...... ~...... .'.' .
Dril"!. ~l:.,., Á.~...,... J...~. Y~~...Il1.O_ UC .• '"1 :'-.\,~~ita...

cérlui2. ¡n:t'SOmli'~~ a~~np:l;m, "'"!:l!m-a..
do del r..m.mc.~n J~,~hn~3¡JO l"n !~ "'U9~

ta de ::\!::?ilri¡J" ): C'l ül "j;OI:'ti.l Uficia!'"
de- ~b' p.uyü..,·i::, "si (':)~1:) lit: l:ts r~~l

d1...~ c:¡.u' ~~~e d g'X('!':,,;. :'-Y~E·,..;"

Sol:;,.¡' :i6::~cro l ..-:-ConstituiJo jJ0i- ~:1a
SU;)C:',¡CIC de do~;ql:ntos IlOVl'n,:\ y 'll'S

mdl';¡S cu:u':raúu,¡. (::':~J); \"~l()l·arl.n en
mH l1o"ent~ :Y ocho pC'set2s CUIl sC'hnta
'JI C!r!('~) cÚlLmos (l.UB~.¡;-l), CO:¡EI ti')i,)
de subnsw. nI 3Iu.· ,

Lns sl1perlicics y YV.lorncicnt:s ír: ;li
cadas qued:m suictas a la rectiíknciÚG.
que cfccípará el Sr. Arqnitecto r:1a;;:::i.
pnl' y ei' Perito a Peritos 'i~e los mlju
dicataI'io~. previa medición su¡¡n; el:
terreno_

Las propo:;idoncs se. preseom..·,'.,: al:
alza de. los precios indicados, po.: (.s
edro•. bajo sobr.e cerrado, redacL,:J.."llO.
co.nfonne al modelo que se inserta al
final de l:Stc anuncio; debiendo aC.{I;!1
pañ;¡r, ¡;o.r sc.par::¡uo,. en sobre ap;,¡ ¡. 'c•.
la, cGdl'.La. p~ond. del: licitador 1'- el
rcsgu::rdCl. que- acredite haber dc.po:.;;l;l
do en· la: Caja municipal la can.l.i,;a11,
equh.alc.n ta. al. Ul por lJJO del valor: :<e
ñaJ,ado al solar· o solares que se p;.(,.....

tenda, adqp.i.rle; siendo, desechadas en
el acto las proposiciones que nc se
ajusten a. las. condiciones e.x.pre:;:,l:¡'S.
fuJ.. un" mi..smo piiego llodr.án, hac.:.: :';;e..
proposiciones ~ara uao"dos o mol!; :.~j
lares...

1m: su, caso,> b~~aotearán los pe;;.::-::-s,
10.1>-· L.c.trados· del. Colegio de Abo~.;n.dos
de.. CastellÓll. D•. .):osé. MGrclló del Poro
o D. Jillin, A v.inenl Gimeno.

La. ¡¡res.Wación, de.. pliegos dchcrá.
efectuarse Cil las ofrcinas. de. Secrct:!da:
del; .~.unta.roienio de.. Castellón, dUr<lll te
cualquiera de los veinte días háhik\.~,
signienros... al, en que... se. inserle c.-;te
anuncio e...... la. "Gaceta. de. Madrid":,(lu
rante las horas de oficina; .. tcrmirnmd.o,
el plazo de admisión de plio3QK' el: vi
gésimo día.;. a.laK, dw:a hw-aa.

Lag;. g,astos mma¡o.ales de. sul,¡~fa.

aniw("iQ~ ~tura. (l- acta notal'ia~•. los.
P9fDl.t:áD- 18s. adfitdieatuins.- MI.. !J2l"!es.
proporcionales al, ~mporte.. de IDa> re:
mat~

f.oS\.~ detalles y. anteced{'.I:.t~

C08IlfaD en. el> lIIq1tlÜ01I1.e. que-~ tWla..
da:~ ce fiir¡ Qfi'c.UJa;.. SCre

-tada dBL. ~lImienta. de Casten(aa
d& lil" Jllama.

RegiriJi en esta suliasta llU> cOJ1dic.iO-..
Da. estW.lec::jd.... ¡¡al' eL B"amwd& de
2 de Júlio <fe m4" y áemás~_.
1IeS.....~

CitsreJIOD', 3 de J"unfo <fe 1lJST.~El .~
. aldft.Presidetit~, l~. Peiáea.

treinta y siete pesc.tas con treinta y , meJros cuadrados (221); \"alorndo en - drados (211,25); valorado en och().o
ocho céntimos (1~3S7,38). conm tipo de' mil' cuatrocientlls novenla y una pes!,..... cientas cuan"llla y ci!lco pesetas (84;'»,
subasta al a!ia. L t:rs con- setenta- y cinco céntimos COl"'O tip:"J de' substa al ·alza.

Solar IIÚ~J.el"O llí. - ConrntLlido por r (l'.49t!,/;i), como tipo de' sullasta :1r al;~n. Sol::!r nl!mero 1U. - Constituírlo por
una supe¡'fkh de c:cnto nc\"Cr.tlJ y oclJo 1 una ~1.'jrerÍh:"ie de <ioscicntos veinte me-
m61c.os y o(;h~nt:.: ~' Ot:ho 1i::c:¡~ctn::5 1 tros ':nad~d,)s \~tW); V'alo:-ado en no-
cua1~a:los (1~tl'!,SR).; v:::!or;,.-m en. mil. 1 ~N7.".UA. L vC'cien!t!s n;wcnta pes~tns· (!}OO), CO~10'

trcsClcntas cU:¡ITnl;1,' y uos PCS::t3S COil' 1 tip(} de subastn al ab::!,
cuarent':1 ~. C:.l::J.tro cé:1ii;no:; (1.S::!,H), I Sol~ll',jma"O 1.-ConsUtuiuo 1;01' una ,:,;clar nÚ~m.·ro 16. - Constituido por
como tipo é!;:: su:;",::;:-;!a al alza. i slIPcrilde de·doscientos seis ~etl"05 cn,a- una ~:lpel'ficie ele doscientas diez. y'

Solac nár.·.HO le.. - COilstit\!üb por: ur::lllo5 (1205); "alorado c.."1 ~tecimtns se:s metros cu~d¡-a<Jos (216); va!oi"a-
una supe.-f.ó~ de. ~';:Mo trcintn y dos í vci'Jtiuna, l1a"':ctas (7:':1), como tipo de do en novecielltns sctcnt."l y dos pese-
m~r~s cU2drndos ~ ;:;~n; ,':liando' en I SUn!l~tD al :.liz::J.. tas (972), como tipo de suahsta :d :..1':a.
SelSClerrtas ~(:s('~i3 lj'~sctas «(¡flGl, ','Qro]) I So.i.al'!l.úr.re.-.o z'--Cen¡¡titnído por'una
~ipo de ~;ubsta aL ali.a. :;:Ip~:-iicie le Gosac~to:; \"cintic:.n~ me-

tros y setenta y cinco ó.'P.1me.tros· cua
drado:; (22ii,75/; valo¡-:;"'I en sciscien
t:!S s:'::"n~a y s:de JlI'~r'¡;:> <'on veillti
cin::o r('il,!"'irlS (U77,::::)), :":01TIO tipo de
,;,ui~3.st:l;:ti alz.•.

::!'3:.:lr número :t--C::m-<;t; tnLlu' pOF una
~up(:::-ficie 11~ ¡:rl~entos CU3:-cnta me
tros cua.d,at1oS' (:!;J,O); ,'nlo!'ado en seis
CiC..l1t5 peseiG.5 (600), como tipo" de su...
bast~ de ::rI~11:J.

gv¡ár~rment ~onstituí<!o por una' 1
~u.¡:;"C'rfl.cie· de e'J".nentos <"UJl.l"en [3. y cna- '
tm metros. cn..~d;"ados (214); vaiornuo l
en seiscientas djez pesetas (610), como',
tipo de snbnsta- al ah:!;

S'-oI::.-r. número 5:-ConsWui::b por una. 1

superficie. cfr doscientos quince metros ¡
cun.. \'cinlicincn. decímetros cuadrnrlns 1

(215.i!5); v610r..do cn quinientas trcirr- .
ta y. ocho PC5\;¡,IS con t~ece cintiIT>DS I
(;)3S;1."i),. CDmo tipo de.. sulli::sla al a¡m.

s"~az. nü.ner(l6~-Constitoírtb por una, .
super.ffcie ilil, doscientbs dieciséis me
tros COD. cincuenta dhcímetros ctl:J.dra
dos- (2I5'$U);, valorauo en smscicntas
Cu.arenUl-X nueve n~etas con cincuenta
Cé:nilinOiO' ('619:;50), como tiyo dé snba~ln.".

al' al%a. I
SOlar nÚD1er..o r......-consUtuido p'oruna:

super.ficie de ciento seserrta y odio me- I
tras cuadrados (168); ....alorado en qui
nientas CU3!'enta y seis pesetas (546).
corno tipo de subasta al alza.

Sitfirr.-núiJloetoo'<s)"'-€oHS'tifuído·pur- Ull'a'
superficie de. ciento; S8S1lntll' y,' ocho me
tros cuadrados (168) ; valorado en se
tecien1:hg;.ciIrommta·y,' seis. pesetns: (.ry56)',
como tfpe, <1&' Satiastal al. alm•.

SeikrnúnrenJ 94--ú:ntstifuído p~una:

superficie·de cienttr ~\:a,)\ oclIo IDe
troft cnad'radoS'. (1~r,. valor.ado. en qui
nientas cuarenta y seis pesetas: (~h
C01mr tf.'poo de: 9uh_.' ai~ aU:a:.

Soh~r número 10. - Cons.tiluido:, poxr
UlIIF sap:e:t~i~dlJ cienttr·~ Jl'o'ocbo
meti'GIl' cna.~ (168t:;: va.lmmtm em
setecientas cinclleD1:te Y' ~ ~M'\
(706ijroanw~~ de s.ulmstIE alJ alza.

Solar número 11. - «em:s!Iltnfcb:n J1D1T
una SUI'Bt>AciiJ <lB:: diDri8Dt()Jf. dleDiWis
metros y c::incúentla detfiiLte!llm c:amil8
de.. (2UJ;5Q)~ vulCD:MItP eIl1 mili. tlÍI!IIItO
noAIUIB~, oaD.; SIIIbatII\ Y6' cm.
céntimu:ss tito...'7GJ", GIIIIIm tip.. de' S1B
h8BIm. al: aIzm..

Solar DÚmero 12. - ~tlI~por
umr :!IDpet&i.e-~ A:seiinaw dIeIJ m.
n~t!!ll~(mO));.' ,.........mBt
ciimoeutllope;sullR;t ftt.,,\ __-...
saBalllttl 8If...

s:eun.- ii1ÍIiiaG • - flBMdltdllie)ll8r
umr~de"dbMdimbs~m.
frmr< con- ciireueuttr~~cuadhl'~
dOS' Z!r,5In';: vaIbr2rIb! eD! Oi!floei.......
oc:ltelIttt yo <trnr pesetD'~, cumo ftPo'
de' stIfufflhr :ñ:. alza:.

s-oI!1r- mínrel'V' rt.. - COnstilttiao' pm- :
una supeTflcie- d~ dbS1!i~ O!fCe" me- I
tre:!- ee1I'~ aeh:a:s!hM =w-

SDlar·mím~"'O·l•.,...-Com>tittdtIo ¡m!' una I
superficie de db:':t+'!1tns diecise;s me·
tros cuadra"ios (2JH} ~ ya1cndn l':":1 gejs- ,.
cientll'S dieei.o::-no l'e~etn.s (fill}), como I
tipo de su!.u"la al alza.
SO!ar~m-o'2;.--C'Dj}!ctítcirth pm'nnR 1

superficie dc.do5cie~'tosd1~ir,;'éiS'mdt"OS' I
cuadrados (216' ~ "alomJo en qninü~r

tas nm-enta }' cuairo pe:sctas (fl94-), ro-' !
roo tipo de subasta ~rl al~.

SClar núm61'O 4.~Conslituído por urrn
superiicie de dosdentos veinte metros
con cincuenta decimetl".os aua<!!1ldos
(220;5()); '''alorado en seilocien tas seis
peset..'lS con. treinta y siete céntimos
(fitm;J7), como tipo de 51'ilas13 al: alza.

SCJar nÚlDe!'!) ~Constituido por una
superficie de doscientos· v.efutisie~me·
tras cuadrados (22i)·; valorado 6.'1 octin
cie-'ltas cincuenta y una pe~ttls con
veinticinco céntimos (85l,2.5),.como ti
po d'e subasta al" alza.

Sofar número fJ.---Gonstituido ,¡¡or una
superficie de ciento sesenta. y ocllo m~
!roS', cuadrados (1118); ,"aJorado en qni-=
nientas ochenta y' odio p~ctas (~'.

come tipo de subasta al alZa.
SOlar D.~..."cro·T..-€onstitnido por:una

suPerficie de ciento sesennL y. ocho me'
tros' cuadrauos (ttl8); valorado en seis;.
cientas setenta y dos pesetas (672). 00-"

mo tipo de suDaslll al alZa.
Solar número 8.:-eonstitbido por una

superficie de doscientos dieciséis me
tros con cincuenbr derlmetros cuadra
dos (216,50); valorado en m~¡ cuatro
cienta:s-sesenta.Y'una p:esett:I&,cOO1, ti'ein,...
la.y ocho céint:i:ínwl; (1:461,31i4 como ti
po de subasta de alzada.

SODIr llÚJI&ern !r~Dst1.tu:id(Tnur1:DIa.
StI]lerftCi.B" .de. d03cimtbs- veii:rtar mett:os:
cem. ciiIr:uettnl dtrlme.tros' cuadrado~
(22Ir,5O)'. valbnuJb en'mil cua111J'eient!l.s"
tmntR ~ tres ~: cmr. veii:lt1cincu.
e6iJtúDolf (US3;25)~ como tlDo· ca- 'StI:
ba11I' al' alZa.

SJDII'" JI'ÍÍIIt8I'O nr: - Qmstfta1db' DOr:
WJa;. mper.ftcie. dé" dimlt)'~~' S8i:s"
URII1"ns cuadi'mIbs (1:18):;, vaItlrmitr em
~ ft'einbr X' seiS pesefks" (1IS8t._
ClamO' tipo'~ Sllbasbr ar aD:a..

9bIar' 'JI'ÚiAe:nJ' lT. - ebnslitlIfilb:.]JOT
'lDll SQDe1'ficie' dk' cieulu' seteutB: ~SIU
1Il'e11"m' co:adI2dbs (176l';~ valbradh: eK
~ otHeuttl: yesetas, (lIm)". c»-
me'~ cfr subasta .'21z1r..

Sonar müaer.. 11. - (:imstiWifo)pe'
tIna. 5U¡lerflCie. áe: ooscieutos.'9t"iDtiitiilco..
mdi:os Y cincuenta. d."eciinetroa. cmadra..
db$. (225;50)';, valoraao en.. miL eu.atm
dentas sesenta y cínco pcseta¡.CQJ1.. se,.·
tenta y cinco céntimo~ (1.465;m, como
tipo-de subasta· al :J..lza~ ¡

Mar- mímero 13. - Constituido· :por- ,
ana super.ficie de doscientos veintiún l
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GOBIERNO CmL DE L.A PROVINCIA:
DE SANTA:NllER

Incoado el expediente de caducidad
de la concesión que por Real ol"lden
de 23 dc Agosto de 1877, fué otorgada
al Marqués de Robrero, para estable
cer un balneario en la playa de la
Magdalena, de esta capital. e ignorán
dose el aetual domicilio de quiénes
puedan ser los herederos del conce
sionario, además de su viuda que ya
se halla notificada, de orden .del señor
Gobernauor civil de la provincia y en
cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad, en armonía con lo pre
v-enido en los articulas 105 de la \"i
ge·nte ley general de Obras púbUcas, y.
139 de su Reglamento, se fija un plazo
de. tre!t;lta dias, cont::.dos desde Ja pu
bllcaclOn 'oel presente anuncio en el
Boletin Oficiol de la provincia y en
la GACETA DE ~bDRIO, a fin dc que di
chi?s herederos puedan exponer lo que
estIme,n con,'emcnte, en el expediente
de referencia.

Santander, 8 de Juaio de 1931.
El Ingeniero Jefe, ~bnuel D. Sanjurjo.

S-e anuncia al público que La Pape
lel'a Espanola, Compañia anónima. do
miciibda en Bilbao, que desea obtener
la concesión de un aprovechamiento de
aguas, solicita In publicación de la si·
guümlc not:):

Nombre dd peticionario: La Papele
ra Española.

Su repr~sentante en San Sebastián:
D. Mauricio Thoma, plaza de Easo, le
tra e, sertundo derec:ha.

Clase de aprovechamiento: Agua pa
ra usos industriales.

Caudal que se solicita: Cincuenta li
tros por segundo (50).

Corriente de do-nde se deriva: Del
Canal de Fandería' Bein-Goerrota, cu
yas aguas proceden del río Oarso.

Ténnino municipal en que radican
las obras: Renteria•

y en cumplimiento del articulo -11
del lle31 decreto-ley númerO 33, de 7
de Enero de 1927, modificado por Real
d~creto de 27 de Marzo último, se da
un pla~o de treinta días consecutivos,
a partir desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid", pa
ra que el pcticionari<> presente su pro
yecto por duplicado, admitiéndose
ta~bién otros proj"ectos que tengan el
mISmo objeto que la petición anuncia-
da o sean :ncompatibles con él. J

Los proyectos se pr~sentarán por
dUllEcado y precin!ados, en horas bá·

GOBIERNO CIVILDE LA PROVINCIA
DE GUIPliZCOA

Sienuo necesorio l1c,Uficar a D. Jos~
Rod1"Í~ttCZ C:ll"a!Janles, vecino de Vmar
ta d~ los ~lO¡ltes, en esta provincia, el
fallo J ¡ctacIo f;t)r' este Tdhunal dcses·
tirnan,lu ia rec!a:n:'¡clún número 46G del
año 1~3J, formüllHla anie ~l mismo con
tr3 101. cuota que le impusieron en el re
parto de utilida'les de dicho pueLlo en
el año mcnciona:io, dando así cumpli
miento a 10 disp!lesto en el articulo 82
del Hcgla.mcnto de procedimiento en
las rcclamndones cconómi~oadmini.'jtr:1

tivas ele 29 de Julio tic 192-1. y habién·
dose ausentado el referido Rodríguez
CaralJanles del pueblo de su vecindad
indicado, y ,no conociéndose su resi
dencia en la aciuoHda-d, dr:ndo cumpli
miento :1 lo que dispone el articulo 37
del mentado Regbmmio, se le notifica
dicho f::¡llo por m~dio de esta "Gaceta
de !\bdri~", para ultimar este servicio.
El Presidente del Tribunal (ilegihle).

P-213

TP..lBUNAl. ECOKOMICOADl\lINIS
TRATa-O DE LA' PROVINCIA DE

BADAJOZ

les del p~rUdo de ~~nta Coloma de ' hiles de oficiaa. anres de las trt:r¡: del
Farnés, en esta pro\:incia, y teniendo dia en que fina el plazo, en la~ oftci
solicitarla la devolución de la fianza que "nas de la Jefatura .ue Obras publicas
tiene constituida para garantir dicho de GuipúZcoa y 1'\:narra, en San 'Se
carg9, ¡re hace pN~eJlle a los segorcs bastián.
)la~;;lr(lS que descmpñan O ha~·an des- S:m Sebastián, 6 de Junio de 1931.
empciiauu Esc~~las <le ¡J.ic~o partido I El GOD(rna~r (ilegible).
duraflle la gcsiuin dcl rnencloaado Ha- , P-;216
bliitado que en el plazo tic treinta dias "
nalur:!l-cs, COI) lados desde el s,iguhmte
a la inserción de est~ anuncio en la Se :l.UI1I1C'Ía al público lJUe La P3pe
HG3ce~!'l de Madrid", pueden hacer las llera Española, Ü:;;-¡1i;:lñía ::tnónima, do
re~Ia1:1;,;,cior:esque estimen ,del caso. miciliada en Bilbao, que desea oLiener

Gel"vna, ti dc Junio de 19:J1.-tl Jefe 13 cC'lccsión de un ap,royc<,hamicnto de
de la Sf'cción (ikgi!Jle). aguas, solicita la p~blic3ción de la si-

f'--219 8uiente no13:
",ombre del peticionario: La Papele·

ra E~pañoJa,

Su representante en San St:baslián:
D. }lauricio Thoma, plaza de Easo, le
tra e, seguado dercch:l.

Clase de aprovechamiento: Agua pa
ra US05 industriales.

Caudal que se solicita: O.:-llcnta Y'
cinco litros por segundo (85).

Corriente de donde se deriva: Del
C:mal <le la F:mderia, cuyas aguas pro
ceden del río Oarso.

Té¡"IIlino municipal en que radican
las obras: Renteria ~' Lczo.

y en cumplimiento -del artículo 11
del Real decreto-ley número 33, de 7
de Enero de 1927, modiiicado por Real
d-ecrcto de 27 de :\Iarzo úHimo, se da
un pla~o de treinta días consecutivos,
a partir desde la publicación d-e este
anuncio en la "Gaceta de )fadrid", pa
ra que el peticionario presente su Pl'O
yceto por duplicado, admiliéadose
también otros P¡'o)';)ctos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados, en horas ha
hiles de oficina, antes de las tréce del
dia en que fina el plazo, en las. ofici
nas de Ja Jefatura de Obras públicas.
de Guipúzcoa y 1\avarra, en San Se
basti:ín.

S:m Scbastián, 6 de Junio de 1931.
El Goh!:'r]~ador (ilegible).

Sr:CClON AmUNISTRATIVA DE PRI·
ltmRA EKSE&ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE GERONA

micnto de ('sta capital vende en púhiica
'SL1!>;\sta soJares }Il"ocetlenles del terreno
~!,,;,uina(!o "Prado", contiguo al ense
rio de esta ciudad, ofrece pOI' el solar
6C»3ilido con el núlTwrQ ... (en lt.:.lra y
nl'nJcl'O), <le la mJ.lI~zana marcada con
l:! 1clra ... , la cantidad de ... peseta3
(L n lCtra y núlller('); oblig:i.ndo5e a
("l¡:np~ir la~; co::dicioucs que figuran e¡1
~¡ pliego r::,¡!l sine de bas~ :l la subasta.

(Fe¡;ha y fi¡'Ill<l del licit".dor.)
S-fin

E::l)i~ilJ() c2~ado D. Sih"cstre Santaló
$';:;';,,:":H <;;1 {'\ c;¡rg() de H::hilitado de
~",=.~ ~·l::\,·.~ :;~c ~ l1:: l~is LSCi:t:!?S naciona-

u:\r,-El~SIDAD Cr:XTRAL

l'aellltad de Medicina.

Ddúel1:!o V;).c.-:r en esta FacuUad dos
.p].,Z<lS d(~ Ayud:mtcs del Hospital (;lí
¡r:i~~() lie la m i :,m3, ~: d('¡)¡cnd~"' proyei',"sc
F~)l" Ú¡)(JS~l"!¡'¡:l, ('11 virlL!d de lo dispüc;;·
h por ¡:('~\l orlÍen de: 21 dc :.!arzo de
1:'::!7, se C;::;,",O('<I por el presente num
reu a los qü~ se cncucntr.:n en condi
ci~.ncs d~ (r:·~it..r a cH:Js.

Para SL;;' ad:'lith1o a dicha oTJosición
:;~'"'án c()n:;:~ iO!1::s indispcn:;:ihles jnsti
ii<:;¡¡' ser e:-';J:dlOl, tene.. yeintiún año::;
nl:~i;)1iI!(!s, no hallarse incaIJ:lcit:1dos
r,~,r-:l eje,';:,']' cargus púhikos, estar en
G~~\~si.('I¡: ~;:,t,; tíl;;~o de J~ice,nciarlo .en
•.• d:lcm,) ;> (..ru,.,.a, no exccucr de cm
¡:ú ;I¡¡O~ t¡(':J!e h fc~~h::l de los cj:!rcicios
,!e L!C(;l1ciat;lra y halH'r sido alumno
intc.no ,:n prnji¡c;lad en cua!qlliera Fa
;¡~l1t:~;l d~ :'~::djclna de la !'t",pública es
p:-;iioi:l.

Los c:c';'eil"ios de oposición serán
hes: t1!':o oral, consistente en contestar
:':1 el CS,);,("Í') tl~ una t:ora a cuatro te
m~:s rl'{(':·:~;1l:.:s a Medicina y Cirugía
de urgt':J<::::, Toxicolog!a y Obstetricia
r dos c;:!,'cidas prácticos, consistentes
el pri¡nern en !:l historia clínica de un
c:~íumo d:: medicina, y oira de uno de
t'irugí2, ~" el segundo, en una opcra
i:i":'n sobre el cadáver.•

La dillaciún de este empleo será de
("neo años.

Para tomar posesión sel'á condición
p" e\'ia no ocupar ningún cargo en
nü'o Establecimiento e Instituio de
h~'neficcn cia.

Los opositores satisfarán cada uno,
y como dcr~-:chn de examen. la cantidad

: <k 25 pesetas, a tenor de lo dispuesto
f';1 la flt.::ll orden de 12 de Marzo de

: 1!t25 ("G~lcela" del 30).
. Las insi:.mcias~dirigidas al excelen
. tisimo Sr. Decano de esta Facultad. se

presentarún en la Dirección de este
}:I.r),;piial Clínico, en el plazo de qtJ.nce
(i~lS. a e~mtar des.de el en que se pu
~!!l~le esle ¡wunCIO en la "Gaceta de
.s:ldrid".
.L? que se anuncia para general cono

:~Tilicnto.

.\1:2dáJ y Junio de 1931.-El Decano,
.,Rc:'["',éns.
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COLEGIO DE HUERFANOS DE L4
I~:MACULADA CONCEPCION

CONCURSOS

Vacantes en este Colegio, por con...
secuencia de la nueva reorganizacióo.'.
las plazas de Profesor del mismo, y.
debiendo ser cubiertas por coneursQl.'
de méritos, entre los que lo sc-liciten.·
por el Consejo de Administración, se
procede al anuncio de las mismas en·
las con diciones siguientes:

Serán condiciones preferentes (par.
los militares que puerl?!\ serlo), ade·
más de pertenecer a la Asociadón.
haber sido Profesores de diehas en
señanzas en el Colegio; para los civi
les, poseer el título de Doclores .
Li<:enciados en Letras o Ciencias, con
practica en Centros odocentes.

El sueldo o gratificación anual asigo
nado será el de 3.000 pesetas.

Las plazas a cubrir s~ran:

Una de Profesor de las asignatura~.

dI." Latín, Psicología y Lógica, Etica
~' Rudimentos de Derecho e Historia
de la Literatura.

Una de Profesor de las asignaturas
de Francés, Lengua castellana, Geo
grafía de España y Gimnasia.

Una de Profesor de Nociones ode
Aritmética y Geometría, Aritmética,
Geometría y Algebra y Trigonomería.

Una de Profesor de las asignaturas
de Historia Natural, Agricultura, His
toria .de España e Historia Universal.

Una de Profesor de las asignaturas
de Física, Química, Geografía de Euro
pa y Preceptiva literaria.

El plazo de admisión de las instan
cias (3 las que deberán acompañar
documentación que acredite los mé
!"itos que se hagan constar). tenninará
el dia 6 de Julio, ante de las doce
de la noche, y deberán remitirsA al
!;eñor Presidente del Consejo, Em el
domicilio del Colegio (carretera Ide
Hortaleza, número 75, Chamartín de la
Rosa).

Terminado el plazo de admisión el
Consejo de Administración proceder~

a la elección y nombramiento del pep
sonal que mayores méritos a.90rten at,
con.::urso y de su resultado se da~

cuenta a los interesados designalllt.
¡lara las referidas vacantes. .

Chamarlin de la Rosa, 11 de Jun\.
de 1931.-El Presidente odel CDnsej~
Julio Ardanaz.

X-2156
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larÍ(rContador. P, S., Enrique Rami-'
rez.-El Presidente, Ramón Gil Ro"
dán.

BA::'iCO MINERO INDUSTRIAL DI
ASTURIAS

Et día 2i del mes- actual. a las onc.
de la mañana se celebrará, en el do-.
micilio social, Gijón. la Junta general
ordinaria que previene el articulo 11
de los Estatutos sociales.

Se justificará el derecho de asisten.
cia con arreglo al Ultimo párrafo del.
articulo 12 de dichos Estatutos.

t )Iadrid. 11 de Junio de 1931. - U

l' Presidente del Consejo de Admin~
tración, Juan Manuel de Urquijo. .

. X-237" ,).
. ,.. ~----¡

11 Junio 1931
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ea obligaciones de la Fábrica de Mie
res 6 por 100.

Número 43.140, comprensivo de pe
setas nominales 1.000, de la Deuda fe
rroviaria 5 por 100;
y los resguardos de valores en poder
de Corresponsales.

Número 4.853, comprensivo de 27
obligaciones i81&5 del Guadalquivir 6
por 100.

Ntfmero 5.313, comprensivo de 30
oblignciones de la Cooperativa de Flúi
do Eléctrico.

Número 5.324. c()mprensivo de dos
obli~aciones de la misma Sociedad.

Número 5.330. comprensivo oe 320
acciones de la Compañía Espaiíola d'l?
Petróleos. -

Número 5.809, comprensivo ae dos
obligaciones de la Cooperati.a de Flúi
do Eléctrico.

Número 5.926, compreI*;ivo de dos
obligaciones de la misma Sociedad.

Número 4.622, comprensivo de 12
acciones del Banco de Vizcaya. serie B.
se anuncia al püblicl,) 'por tercera ~ez
para que quien se crea con derecho a
reclamar lo efcctú¡> dentro del plazo de
un mes. :1 contnr desde la fecha de ·la
publicación dcl presente anuncio en la !

"Gace:a de :.\Iaflrid" y dos dinrios de I
esta {"apila}; aih-irtiéndose qll<.', trans- I
currido dicho pinzo ~in N,c!amaciún de I
tercero. se cxp-edj¡-án los c:)rrespon- i
dientes duplkados de los resguardos, 1
anulanuo los pdrnHh'os y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid. 22 de Ma)'o de 1931.-El Se
cn~tario. J')sé Bastos.

Hahiendo acordado la Comisión per
m:mrnte. en su .sesión de 4. de Junio
riel corriente ci"io. pmvrer las plazas
rle In~~nirros :mx:!i:ll"cs V:lC~!ltes en
la Dirección rnculhtiv~. se :muncia
concurso P:lr:l un3 de ",Has. l.'on suje
ción ti la" si.-::uirntes bases:

1.- Los nSI>irantes pcrtene<:erán al
Cuerpo ~:ldf)n31 rlc Cnminos, Canales
v Pl!(>rto<.;.
. 2.' Las solicHul1e~ ~c rljri~jdn al
P¡;:es.¡(kntc de 1:1 Corpor:lCión. :1compa

I ñg·l',,- de 13 ,,¿'(lnla personal del con-
:c:n" ·;e y tic "uantos documentos
acr{:. .·ati\·os de' se.vicios y m(>~ito.l¡ se
(·onsl.ícren r{'rl¡n~nt('s, pntre los. que,
de acuerdo con el Rcgl:1mcnto vigen
te, tendrán C::lr:ictcr preferente los
prestados y contraidos, respectiva
mente, en obras maritimns.

:l." El p!azc d~ :ldmi~;ón de S"1
citudes será de treinta días. contados
a partir ,lel si!!uicntc al de la publica
ción de este anuncio en la G.'\CET\ J)E
)L\ORID.

4.' El concursante que s~n nom
brado percibirfl: el sL!eldo-b:1se corres
ponrlientc a su categoria en el Cuer
po, una gnl.!iticaci6t1 comple.cniaria
(lue elevará :H"juH hasta 10.0vO pese
tas anuales y 1::1 de residencia, cqui
valente al 30 1>01' lOO del haber total.

5." El nornbramiento se hará por
el :\Iinlsl.o de Fomento, previa pro
pucsta del Ingcniero-Director.

Santa Cruz de Tenel'ife, 5 de Junio
de 1331,-P. A. dc la f.. P.. el- Secre-

H:.J!Jicndo sufrido extravío lus res
gllardos de depósitos voluntarios:

Número 15.556, comprensivo d~ 10
obligaciones del Ayuntamiento de Sc\'i
lIa (; por 100.

Número 24.433. comprensivo de 14
obligaciones de la Hidráulica del Se
gura 6 por lOO.

Número 24.507, comprensivo de seis
obligaciones de la Hidráulica del Segu-
ra 6 por 100. i

Número 28.515, comprensivo de 24 ¡
obligaciones de la Industrial Eléctrica 1
de Tenerir.e 6 por 100.

Número 33.957, comprensivo de 18 :
bonos de la Federación de Sill(licatos '
Agricolas Católicos de Orihuela 7 por
100.

Número 34.621, comprensivo de :W
aCCiones de la Compañia Espaiiola de
Petróleos.

Número 35.646, comprensivo de 31
obligaciones de la Hidráulica del Se- ,
gura 6 por 100_ !

Número 36.085, comprensivo ae una'
ebligación del Ayuntamiento de Sevilla ¡
I por 100. I

Núme:-o 37.203. comprensivo de 24 ¡
ebligaciones d-e la Eléctrica Industrial ¡
tIe Tenerife. !

Número 37.259, comprensivo de una l'
IIbligación del Ayuntamiento d.e Sevilla,
6 por 100. I

Númt>l"o 41.1;;2, comprensivo de 39 "
obligaciones de la Eléctrica Industrial
de Tenerife. :

Número 41.153, comprensivo de cua· I
Iro obllgacrones de la misma SocIedad. ,

Número 33.409. comprensivo de pe- \
setas Hominales 25.000, amortizable 5 !
por 100 1929. I
- I'l'Úlncro 30,709. comnrcnsivo de cm·
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AltllHaDS DE PREVIO PAGO

BANC-O DE BILBAO

•

GEltONA

Habiendo sufrido extravfo el res
guardo de depósito necesario número
242 de pesetas nominales 15.000 en
Deuda ,del Estado perpetua exterior al
4 por 100. expedido por esta Sucursal
en 23 de Abril de 1923, a favor de los
Sres. Calsina y Bosch, para responder
del cargo de Agentes de Aduanas y
Comisionistas de tránsito de Pon
Bou. a h disposición del señor A·d
Blinist¡-ador de la Aduana de Port
Bou. se .muncia al público por única
~e7. para que el'que se crea con de
recho n r("clamar. lo verifique dentro
dcl pln7.o de un mes, a contar de la
feChll de inserción de este anancio en
la GACET.\ DE MADRID. según defermi
n:m los :ll'lÍculos 4.° y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España;
advirtiéndose que, transcurrido .dicho
plazo sin reclamación de tercero. se
expcrlirá el correspondiente duplica
do del citado rcs~u:!rdo, :mulande. el
prim.ilh'o y quedando el Banco exento
de toda responsnbilidad.

Gerona a 1.0 de Junio de 1931.-El
Secretario, Pru{!encil,) Pita.

X-2355



- .

Balanee en 31 de Diciembre de: 181&.

53.070.165,32

75.430.83OJI1
3.-Imporfe de.los siniestros liquidados petr

dientes depaglt- al eienre- del presenle:
e~rcicio~ dedooidal}a: pule a cargo de
los reasegI1radores y retroeesionarios:

Ramo, Aecidentes~. 26:951:981,51'
Ramo Vida _......... :aw¡;.f72;29<
Otros ramos.. 9.220!492;37

~ cid:- eja-ciet(s;'
Ritmo· ~tes. _ so.725".7-01,:1n
Ram&' Vida..................... '3".384.391,03
Oftoos- rtUlIO'S••••••_........... M~732.XJ'«,06·

108.M2.1~

4.-Traspaso~ las cuotas" de- prilua, por r,ié&
gos no dtinguidos al cierre del pI'e-<
sente ejercicio,. deducida· la pade ..
cargo de los rea~ y: retro
cesioDa~

Ramo AccidenteS\~ ....... · 14:~~2,51;
Ramo Vida: RéSenta.,
. matemática 4.618.118,67:

Otros ramos U..8&3~,«-

5.-Gastos generales de Administración•.....•
6.-Coorisiones a. los. Agt'llt.· y: rflaSe8UrIroo

_ dOl'eS' ••• "' •.• '" '" + ..

1.-lmpuestos.a cargo de la Sociedad_....•••••
8..---lmpuestos a carEJO-de-loS',~.
9.-4)iferenciaa. de cambio::: _.

,W.--:.DismiDueión. de valor de los títulos .
: l1_Benefleios: Indi"t'iso del pre.

cedeute .rclclo::..•._.".. 25.m3;82:;
Idem del. PlleSeDte ejercicio 5.125.135,62

28·.146.322,66" '

7.315.598$

30.380.446,19

13J76.3M,55

1~.~· , 5.490.785."
'.-Reembo1so d'e las· Sodedadeso de' reasegu-

ros: y r.etroeesionarias ~ 5a.256.49t).(4
. 8.-Inlereses· percibida por.'"el anpleo de ca-'
'piUü Jl" fondos.................................... 2.968.66a;2i

l'~~OO:~ 9~-Otros i1'fgr~sos __1_09_.30_1_.88_

~~;OQ. . 1"otál. _•••,. 237.202.987~

580.000,00' SALID AS
5.000.000.00 t.-Priroas pagadas por riesgos cedidos en
v.OOO.OOO,OO reaseguros T retro~esiones..._......•....•

2.-Iodemnizaciones pagadas en el C'lH'S6' dd
e;ercid.C) y gastos aeees&riGs-:

Rámo Acci<kJttes......... 29'.813'.474~:
Ramo Vida.................. 816:600,75
Otros ramos.._............. (4.800.746,06.

t~l.65

7:16i.562,54

5.307.720;35

~ " _.r. .......

!ft-Gaja. de Pll&~·de los empleado6:
En tím.Jes;"Jü"I1p~~~ lir'

,Ca!a de- PrerisiM. 4;M1.633;5l):
En~dtrl'ieItt~........ 56&:S((ij95

~.4-78;55
11.~~ :por su valor en el Activo......... 1.169S15;OO"
l2.-Beneficios (según cuenta de Gananc.i.u y

Pérdidas) 5.158.24-9.«--

'BOtaJ... ll9~ .fSCJ;38

_~m'oonf~

~Rn1at-('{<d~·J6JliOld~t9U.-"L'A-SSicurBtrice Italiana"".
!ti p.ara Esptffia-, rn-: ~aTOne-. .'

Cuenta de Gtdl.....~ NNtdiat' del' ejemd.it de-lftOl

~. f..iaut.¡.

~sw&-

:L,..--Gapjkal soeial..D'»~ 1l3~600; accione&<
'c:Je:,..l.D5~ li~ _, .; _ _ ..

~-F~DOO. de. .I*le~. estatatariá aeQmuJadO,.
BQID.~C5--48 b8nefic;iG&...._ .

3:-V~ de.. M&er:\la atraGrdiRar~ para
~jlaeiiil+da- vaJ.ores. _._~ ·

"-:$ou.dó.de..~iJamebílraria- ..
~oo4itode·re&elMl-.~ .
«-~e.dé. 10s:>sjo~ ocurüdóB en el

e,iél:ci.éie. a-~~ el, Pl'mEnO, as
<tiac~. la, pat"te. a.. cargo. dé· los. rease·
gurado~. __ II ~ _ III ••••••••

7.-liesetWl. de. prm-s. pan. riesgos no ex·
~id85'a,lf eerr.aa: el. ejércicio¡y dedu·

.ciOa. la. pazte. 8-~. deles- F«lSegQ.:'
~res-,. ...- _ ~ .. .

~si.t.os d6las-Sot:iedades de. reasegn-
J;'OS. y. ~nariU..,,_......._......~••

. tl-----Acnedil'eBl:
;1"): N~s;.. &'}a S'ocie:-

cnnr .
b) Sociedades.de· rea.seg¡:¡-

ros' ..
el en-os pb-r veal'ios con~

céplC))i _ •••••

--fIIIItl~ ..r- ~~"II9 _ _ ••"'·

"'" .... _:i& JI 1__ JI m_"!!!rdo: (ente-
_ AJ:'_~ •__........~•.••_-

«-&\R!bm::'
a) ÁgeaeiM. cae: la- Séeite..

datt: ".~.. ft'M.".."_•••• · Q.SVtt938:2ti
. ~ SQei de.~

.. . guros' "_'_"~n.""· 16.1&..33~
o),- OJiro&lpel'-~ CQB"

. ~to8> ._•••_.•_.n~."· 1:t..06i.73~1t-Ti"¡n)Joi.edM.ck: ,la Gaja.:ee-Pr'8VisiOB.d:e ~~~." ..- .........._..-. .... ¡,'"•••-••~ ....

~i...ea;~.PO(" su: w1or.nomiaaf
y ~~~Q8t. ~ .

250113~ T-etaL.• n ~., _". 23:1~2
J ., ...

$62.087.'1' Cer:ÜflC,JUIIOS':' .confonne. .
~. Bárcelon~ 8ide-·Jum¡,·de'·t9SF..-JIL·As'5K:u:nm~~.

. D~~~_~,:Pr.~~ .- ..
~~
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CUE'nta' de Ganandas. y ~di.ras de la Sa~estJarifA en el'~ de 1J3C,.

DEBE

:f.-Sumas pagadas: p8r ,i_SiOS y ga~los para su arreglo...•....•.••••._..... •...•._~••+_......_..... UJ50.T.,g,41'
~~cid. la- parte~da•••••••••••_ ..••....•.•.•••....•••••••••••.••.•••••••••••••••••~••••••-.... ~,87

Gastos de .4.dmiDistraci~ndel ejereici..

2:-.--fiastos: de p~._._ + __._r _•................._..............•
1--tias:tos gaera~.. _.__._ _ _ .._ ••••_ _ _ _ _._._rl_ _ _ .-.__ ....
__ _ _._ _._•••__ ~•••_._••.-._••• _ ••_--.. _ --_••••••• 111 •

.s.~rmlnIciones e iD19aest&S. _ _ _ __•__ _ •••_ ..

• ..--:DliIaas abon~ a lata ~ñias· n!~radei-as_ ••_ _._ _ .

R.eset'vaa. ticnicas eJI,' 3L de Dieieabft. de 1938.

DeredJe- AecideDt. o

oom6Ir. trabl1jo. TotaL

7~-Beserva de: "rimas sobre riesgos ea eur.sG _ •.__• 361.825'.10. ..64'8',00 66tf.m,7tt
Dcducidat la' parf.e ~aseguFada _ _~ _... S9,420JJ{J JI 59.420,0&

8.-Reser.ve por siniestros pendientes de liquidación 9- paQ,Q. • m.15O,OCJ
Deducida la cuota correspondiente a las Compañías reaseguradoras..... .....• ...•• IU40~os.:

___o 1.o~·

9~~.()I]e$: ~~ i:D.eobr:Jbles_•••• •••_•••__-....... __ ~ r 2.2!i9;2,8
~ - - --_ _ _ -.................................................... 139;'7.31,.'

3.227.384,44

HABER'

~ ~ dB:o p¡üaaas:: sobaJe J:ies8os: en curso .
~ la~-. _ _. .. ••••..•...

~de

Deredio' Aoodent:
co1'll'Óft'. mtbll'jt). Total..

~---

355.912,58 413.4-78~OO 769.39O,SO
33.~Off :1- 33.739,08
---- ---
322.~ 413A18.8& 735.651,50

2-~TV3 por siI02ssus peudieDtes de Oquidación- o pago _.............. 368.395,00
Deducida la C1lVtS.~.te • las Conspañias reaseguradorss.•.•••••••_.... 2.352,,30

365.952,10

l.-Pérdidas del ejercicio (netas de a1I1daei011es. y ~os):

S€~ __~~~._ ' iI , _ ~ ~ "'......................... 1.072.361,20
Se~ el! ~entes del t:Iilbata.••• to ••••• M •••lII••••• rIiIIlII -. '•• " _.. 919.944,20

~..o. ~ PÓ~,. adiei~ Y c:fIr"o:·s~,••••••·•••" __ lIII· , ••• , ••••••••••••

~es-y:gastiDs- pereibittOs pOl" reaseguros.cedidee _._••••.•••...••..•.._ _ .
~:IiI'te~ dre-- mores en *Pósifet " - · _. __._._ w ••• _ ..- _ _ ••••

1.101._,21 .~;...

1.992.3'05'~5-t.S02
43.926,
34.745,6

3.227~

----';I!I,- ;:'1;
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J'tlNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
SANTA. CRUZ DE TENERIFE'

PLAZA DE INGENIERo AUXlLIAll

ilabiendo acordado la Comisión per
manente, en su sesión de .( de Junio
del (lOl'riente año, proveer las plazas
de Ingenieros auxiliares vaca;:¡i:es en
la Dirección 'facultativa, se anuncia
concurso para una de ellas, con suje
ción a las siguientes bases:

1.- Los aspirantes pertenecerán al
;Uerpo Nacional de Caminos, Canales
y Puertos.
~ 2.· Las solicitudes se dirigirán al
Presidente de la Corporación, acampa
Aadas de la cédula person;;l del con
cursante y de cuantos docUmentos
acreditativos de servicios y méritos se
consideren pertinentes, entre los que,
de acuerdo con el Reglamento vigen
te, tendrán carácter preferente los
¡lrestados y contraidos, respectiva
nente, en obras marítimas.

3.- El plazo de admisión de soJi
titudes será de treinta dias. (lontados
l partir del siguiente al de la publica
tión de este anuncio en la GACETA DE
'iAoBID.

4.- El CO:1cursante que sea nom
¡rado percibirá: el sueldo-base corres
,ondiente a su categoría en el Cuer
iO, una gratificación complementaría
lIUe elevará aquél hasta 12.000 pese
las anuales y la de residencia, equi
..alente al 30 por 100 del haber total.

5.& El nombramiento se hará por
~l Ministro de Fomento, previa pro
9uesta del Ingeniero-Director_

Santa Cruz de Tenerife, 5 de Junio
- de 1931.-P. A. de la C. P., el Secre
tario-Contador, P. S., Enrique Rami
reZo-El Presidente, Ramón Gil Rol
ián.

X-2366

LINOLEOM NACIONAL, S. A.

Por acuel'do del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta general
ordinaria de accionistas para el día
22 de Junio, a las once de la mañana,
en primera convocatoria y a las once
y media en segunda, en los locales
de la Fábrica, paseo del Molino; ad
virtiendo a los señores accionistas que
se propongan concnrrir a la, misma,
que deberán depositar sus acciones
con cinco dias de anticipación al se
ñalado para dicho acto.

El orden del 'dia se liinita a )a apro
bación de la Memoria y balance del
~jercicio de 1930, y elección de nue
"o Consejo.

Madrid, 9 de Junio de 1931. - El
Secretario 'del Consejo de Administra
~ión, José JI. Arellano.

X-,2360

':' '''NERGlA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

Venciendo el d1'3 1.° de Julio pró
~moel cupón número 13 .de las obli
ga,ciones de esta Sociedad, se anuncia
a los señores poseerlores de títulos que,
a partir de dicha fecba, se hará efec
tivo el pago del mismo, consistente
en 15 pesetas por cupón, en E'anco
'lkquijo, de Madrid, y en todas sus
"males y Agencias.

El pago de las obligaciones_amor-

tizadss ell el sorteo de 30 de Enero
último se efectuará en ,los mismos es
tablecimientos bancarios, también a
partir de 1." de Julio próximo, contra
entrega de los correspondientes títu
los.

Madrid, 10 de Junio de 1931.-El
Consejero Secretario, Marqués de Lo·
riana.

X-2374

SOCIEDAD Di: FERROCARRILES
, ELECTRICOS

La Junta general ordinaria de ac
cionistas de esb Sociedad, celebra
rá en su domidlio social, Espa1ter, 9,
de esta capital, el dia :10 del corriente,
a las seis tie la tarde, con el siguiente

ORDEN ll,EL DlA

1.- 1JectOlra y aprobación del acta
anterior; y

2." Lectura y aprobación de la Me
moria y b..lance correspondientes al
ejercicio de 1936.

Los accionistas que se proponsan
concurrir a esta Junta, deberán depo
sit:l!' sus acdonts ':'TI el domicilio so
cial, cualquier 'diaha'bil, de diez a tre
ce, desde la publicaeión .de esta con
vocatoria hasta el día de la Junta.

Madrid, 9 de Junio de 1930.-Por
la Sociedad de FC]'í'!Jcarriles Eléctri
cos, el Consejero Deleaado, Jerónimo
Pujo!.

X-2372

BANCO DE HADRm
~

La Sociedad Banco de Madrpd cele
brara, en segunda convocatoria Junta
general extraordinaria -para aprobar
las bases de liquidación del mismo y
cuantos extremos afecten a la diso
lución de la Sociedad ~n relación con
el acuerdo de liquidación que se adop
tó en 21 de Febrero de 1928, el odia
27 del corriente, a las doce de la ma
ñana, en la plaza de Colón, 2, bajo
derecha, convocándose, al efecto, a
los señores accionistas.

Madrid, 9 de Junio de 1931.-Por
la ~misión liquidadora, Tomás de
Beruete_

X-2371

BANCO HIPOTECARIO DE ESPüA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 65.622, expedido por
este Banco en 11 ,de Ailril de 1930, en
representación de pesetas nominales
500 de unacedula hipotecaria 5 por
100, número 1.368.148 a favor de don
Valentin Herrero Herrero, se pone en
conocimiento del público, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo
41 del Reglamento de cuentas corriep.
tes, para que el que se crea con de
recho a reclamarle lo verifique dentro
de! plazo de 'dos meses, a contar des
de la inserción del pl'imer anuncio
fecha 29 de Mayo próximo pasado; ha
ciéndose presente que, expirado dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá nuevo resguardo duplicado,
quedando anulado e! primero y sin
responsahilldad este Establecimiento.

Madrid. '10 de Junio de' 1931.-El
Secre~o, Eduar.l1u Leclere y Mén<dez.

X-23M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE AMURRIO

Don Angel Cano Sáinz-Trapaga, Juez
de pril1lera instancia de la villa de
Amurrio y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a cuantos se crean con :iere
cbo a la herencia de D. Félix Mendía
y Arratia. de cincuenta y dos años de
edad, soltero, Presbitero, natural de
Respaldiza (Ala\'a), vecino deo Tehu:l
can CMéxieo), donde falleció el dia 2
de Septiembre de 1928, sin dejar dj~po

sición testamentaria, pura que en (,1
plazo de sesenta dias, a contar desde
que el presente edicto aparezca inS('rto
en la "Gaccta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, compareZi'.lfl
ante este Juzgado a justificar en forlli:t
su derecho todos aquellos p:lrienks.
que se crean con derecho a la h!:'ren.~;;.;

bajo apercibimiento que de no h::l':er:'l
les parará el perjuicio a qne h3y:t lp
gar; pues así lo tengo acordaJo ('1) p;-' 
videncia de este día, dictada en c:.p".
dienle de declaración de heredcl"O~.
promovido por D. Fermín 'tendía '!..
Arratia a su favor y herm:m.os Luis e
E:igirüa Mendía y Arrafia.

Dado en Amurrio a 29 de ?\Javo de
1931. - El Juez, Angel Cano. - Por su.
mandado, Miguel de bla.

X-23Gl',

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E L.'\STRUC~

CION DE MADRID '

En virtud de providencia de 26 de
Mayo último, dictada por el Sr. J'JI~Z
decano de Jos de primera instancia e
instrucción de esta capital, en el exp¡;
diente que se instruye por comisión (:e
la Sala de Gobierno del Tribun:ll Su
premo de Justicia, para la ~',l:lc~Jac~ún

de la fianza que para garantir el ejer
cicio de su cargo tenia ronslituída el
Procurador de los .Tribunales de e.'ila
capital D. Anselmo de VilJota y ?fJu.::¡;t.'
sa, se anuncia por el presente, que se
insertará en los periódicos oficiales, el
cese en su oficio de dicho Procurador.
para que en el término de seis meses,
contados desde' la última insercir'm de
este edicto en los mencionados perió
dicos, puedan formularse ante este De
canato las reclamaciones pertinentes

'contra la indicada fianza; bajo aperci
bimiento que, de no .verificarlo, le para
rá el perjuicio a que haya lugar a aquel
que tenga algún derecho contra In mis
ma.

Dado en Madrid a 1." de Juuio d.
1931.-Dimas Camarero.-El Secretari~
Antonio AguiJar.

X-23li3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, HE

MADRID

A este Juzgado de primera instancia
del distrito del Congreso y mi Secrda~
ris, ha correspondido, por rapartimien<
to, demanda ordinaria de juicio decla'
rativo de mayor cuantía, promovida.
por ei Procurador D. Eduard.o Morales
Diáz, en nombre de D. Francis''':O Mar
tinez de las Ribas y Richard, contra
doña Cannen Ilewart y Salayerrla y el
Ministerio fiscal, sobre nulidad del ma-'
trimonio celebra40en la _ci~~d_d~ LoJ1.
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dres el f de Octubre de 19"'-5, entre el
Sr. Marlínez de las Ribas y. la doña
Carmen Hewart; y admitida dicha de
manda, por providencia. oc hoy se ha
conferido traslado de ella :l dichos de
mandados, ordenando se les emplace,
para que en el improrrogable término
de nueve dias comparezcan en los au
los, personándose en ferma.

y desconociéndose el domktlio y pa
radero de la doña Cannen Hewart y
Salaverria, se la emplaza a los fines
acordados, y qae se dejan indicados,
por medio de la presente, que se inser
tará en la "Gaceta de Mallrit1" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia.

Madrid. 9 de Junio de 1931.-El Se
cretario, Luis Moliner.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID

En el Juzgado de primera instancia
,del dislrito del Hospicio, de esta capi
tal, y Secretaría de D. José María de
Antonio y Becerril, se tramitan los au
tos -de roncu:'SC neeesario de acreedo·
res de D. Juan García del Campo,' a
instancia de la Sociedad Villaverdc,
Calvo y Munar, eÍl Cuyos autos y en la
Junta general de acreedores celebrada
el 18 de Mayo último se designó para
el cargo de Síndico a D. Mauricio Ca·
ial Trulls, con domicilio en la calle del
Conde de Romanones, número 15.

Lo que se hace público por medio del
presente edícto, que se insertará en
el "Boletín Oftci.al" de es~ provincia y
"Gaceta de' MadrId"; previniendo que
toda vez que el expresado Sindico ha
aceptado y jurado el cargo, se haga en·
trega al ~ismo de cuanto ::orrcsponda
al concursado.

Madrid, 1.· dé' Júlio de 1931.-El Se·
érelario, José Maria de Antonio.-Vis
lo bueno: el Juez (ilegible).- x-n~

JUZGADO Dl.: PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MADRID

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que por
providencia dictada con esta fecha en
el juicio universal de quiebra necesa
ria de D. Eugenio Moreno Muñoz, se
ha fijado el término de diez dhs, para
que dentro de él presenten los acree
dores del quebrado, a los Sindicos de
la quiebra. los títulos justificativos de
sus créditos; y al propio tiempo se ha
señalado, para la celebración de la
Junta en que tendrá lugar-el examen y
reconocimiento de créditos, el dia 1.·
de Julio próximo, a las CU3tro de su.
tarde, en la Sala Audiencia de este Juz·
gado, sito en la calle del lleneral Cas
taños, número 1.

Dado en Madrid a 2 de Junio de 1931.
El Juez. Dimas Camarero.-El Secre
tario, Licenciado Francisco Cas~ro Ar·
~ .. - . - - -- x.-a:J..9
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

HADRID
En virtud de providencia dictada por

el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la Latina, de esta capital, en
la pieza sobre dechradón de berede
ros del juicio abintestato de doña Ele
na Delgado Rodríguez, se anuncia por
segunda vez la muerte sin testar, lIor
ineficacia del testamento otorgado me
diante la premoriencia del heredero
instituido D. Alberto Aparicio y Hur·
tado de Mendoza. de dicha doña Elena
De!gado Rodríguez, [['.le falleció en su
domicilio de Madrid, calle de Fuenca
rraJ, número 80, piso primero, el día
18 de Octubre de 1930, a los setenta y
dos años de edad, siendo viuda de don
Alberto Aparicio y Hurtado de :Men
doza, hija de D. Manuel y doña Carmen
y natural de Cádiz; y se hace un segun
do U3mamiento a los que se crean .::on
derecho a la herencia, para que ~om

parecan en dicho Jugado a reclamarlo,
dentro de veinte días. mediante no ha
ber comparecido nadie por consecuat
cia del primer llamamiento; bajo aper
cibimiento de lo que baya lu~ar.

y para su publicadón en la "Gaceta
de Madrid" se expide y firma el presen
te en Madrid a S- de' Junio de 1931.-El
Secretario. Francisco P. de Rives.-Vis
to l'ueno: el Juez (ilegible).

X-2373

rnZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MEDINA DEL CAMI'O

Don Eduardo Ibáñez Cantero, Juez
de primera instancia de la qilla. y par
tido de Medina del Campo.

Hago saber por el presente primer
edicto, que por auto de. este Juzgado
de 28 del actual, se ha declarado la au·
sencía en ignorado paradero de D. Ale
iandro Alvarez Dumot, esposo de doña
Vicente Angeles Mestre Fernández, cuyo
último domicilio lo luv.,) en esta villa,
solicitado por el Procuradol" D. Fidel
Morocho~ en nombre y repl"~'ien~a.ción

de indicada señora, para pr>der dispo
ner libremente de los biene:i de cual
quiera elase que le pertenezcan; ocor
dándose llamar, como se llama por el
presente, al declarado aus :nte D. Ale
jandro Alvarez Dumot, para que com
parezca en los autos, si le par~iere;
apercibido que,de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mellina del Campo a 31 de
Mayo de 1931.-El Juez, Edu.l'do lbá
ñez Canlero.-El Secretario, Fulgencio
Peralta.

X-23M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Don Juan Garda Gavito, Juez de pri.
mera instancia de San Vicente de la
Barquera y su partidO.

Hago saber: Que por l). J03é Gómez
Rodrfguez, mayor de edad, c~sado, pro
pietario y vecino de Valliues, por sí y
en representacion de sus hermanos don
Francisco y. doña Isabel Gómez Rodri~
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guez, se ba presentado eSC¡'ito solici..
tando la rectificación J~ l~s inscripcio
nes de naeimiento del 1'~U1 r('nte y dll
sus dos citados hermanos, pl.".:lclicad~s
en el Registro civil de Vd!-:lhliga, COI1
fechas 23 de Diciembre ¡le 1883, 30 de
Marzo de 1878 y 12 de Septiemhre dlJ
1875. respectivamente, para que en ella..
figuren los 3pellidos Gómez de Merodi<r
Rodl'iguez, por ser el Gómez de Me¡-~·

dio el primer apeliido de su padr~ do:l
Félix Gómez de Merodio de la Riva, J
el segundo, o sea Rodriguez, el prima
apellido también de su ma'lrt' d':li'ta
Emilia Rodríguez de la Vega.

Quien IX'etenda oponerse a dÍ<'h~

rectificaciones deberá 113cerlo ante este
Juzgado ~n término de tres meses, a
contar del dia de publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia.

Dado en San Vicente de la Barquera
a 27 de Mayo de 1931.-EI Juez, JU311
Garcia Gavito.-El Secretario judiciat
Jesús Avecilla.

X-2357

ffiZGADO DE PRIMERA ll'iSTASCIA
DE SEQUERQS

'D. Domingo Scgarra Armengot, Jt:cz
de primera instancia de Sequcros.

Hago público: Que por auto de hoy
se declaró la ausencia judicial en igno
rado paradero de Toribio Martin Gar
cia. vecino que fué de esta villa.

y para su publicación en la GACETA
DE MADRm y Boletín Oficial de la pr()t
vincia de Salamanca, ~xpido el preseDo
te en Sequeros a 6 de Junio de 1931,.·
El Juez, Domingo Segarra.

."IC-'l3GS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE UBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez d~

primera instancia del partido de Ubeda.
Por el presente anuncio se bace pú

blica la muerte sin testar de Catalina
Montalvo Fernández, ocurrida en To
rreperogil (Jaén), de donde era veci
na, y en estado de soltera, el 29 de
Abril de 1930, y se llama a los que se
crean con derecho a su herencia, p:~ra

que comparezcan en este Juzgado a re·
clamarla, dentro del término de treint:!
días, a contar desde la publicación de
este edicto en la "Gaceta de Madrid";
apercibi'dos que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Haciéndose presente que reclaman la'
herencia el tío carnal de la causante.
Agustín Mezcua López, y los primos.
hermanos de la misma. María Dolores.
y Ana María Fernández Cazorla, Jose
fa, Mariana y Fernanda Fernándc%
Baena; Catalina, Antonio Miquel; Juan
y Cristóbal Mezeua l\fartínez; Catalina
y Fernando Mezcua Hernández y Gi·
nesa, Maria del Pilar, Francisca, cono·
<::ida por Magdalena, y Esteban Mezcuf
Lendínez.

Da-do en Ubeda a 9 de Mayo de 193\
El Juez, Antonio Ochoa.-EI Secreta
rio. Pablo Fuerte.

~ .. "._~._.:;-~;: X-2358
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MINISTERIO DE HACIEN.DA

DIRECCIOB CENERA~ DE LA DEUDA Y C~ASES PASIVAS

RPLACIÓN de- las i9scripcioaes emitidas. por esta Direcci6A gegeral" ea el mes. de Mayo 1iItimo por' los COAcepfol

<pe a oJ!ltWeaci6A se expresaa:

:~ICONtEPTOS-JgdlIt
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EPIGRAFE PROCEDENCIA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA:- SECCI&N CENTRAL.-PERSONAL

Moviaiento del personal administrativo verificado durante el mes de Mayo pr6ximo pasado,. COI! ni~ ....a:
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

r

L -S .... r_?,..•.

OBSERVACI~

Idem de! primera, Secretario
del Gcmierno -de Jaén ....•.• Idem de primera, S~etario

del de Córdoba............... :»
Idem d4J segunda, en el GO-

bieroo de Córdoba ~. Separado definitivamente...•• Ai1ieuló. 66•
Idem de. tercera, en el de SQ.

lamauca ~ ¡efe de Negociado de tercera
erase, secrewio- del Go-
bierno de. Palencia ..

Ofkial de segunda, en el de
SOria.............................. Otrefal de segunda clase, en

eI Gobierno de. Pentevedrta, )
Idelll d~ tercera. en el de- so- I

ria.......... éIem de tercera. en el de C6r.¡
doba................................ :)

Excedente - Idem de tercera. en el de So-
ri3 ¡ArtieulQ Il.

Auxiliar con 3.000 peset~ e
el de. Le6n ;•._.~ ••••.. Auxiliar con 3~ pe~tas. en

el de San\and~•. _........... »

SOMBRES

Pedro Yl1loslada Peicbalup'•• ,'oo••

• anuel de CGtro Rodt.1gnez_••

S'mIittbr'" Bulresteros U;ano.•.•,""

~

DES:mOS l. DESTINOS
QlJB OESDlPENAN O 511 SITt1A_¡PABA. Qt1E HAN SIDO NOMBRADOS

CIóN .u. SBB COLOCADOS O' S!T1I'ACIÓl' ACORDADA:

----~~.

D. José Massa Lacarra•••.••••••~.••_•••••• lJere de' ,Adm,inistraci6n de
, primera clase. Secrei&l'io

. del Gobierno de MM••. ••• :refe de Administflacl6n de
. primera ~ Secretario

del Gobierno de Cáceres...
Cipriano Ferdndez de AnguIo. 'J.dem de: segund~ 5"ecretario

. electo del de ffildaj,07-..... dem de segunda, Sec:retario
" en el de Mur.cia .

Manuel FernáDdez ReyeS"•••, •.,... Idem de tercera. Secretario'
. dd de Murcia 'fdem úe. tercera. secretario

~ . en el de ltlálaga...... _..•.•••.
~rigue .ellado Lalana'.• "_.~"". Jéfe de N"-egocíado de p~ime- .

, ira clase. Secretario del de .
: 'tarragon~ _. Tefe de Negociado de prime-

l'a clase, DeJ.egado del Go-
..,._ 11 . Memo en- Mahón .
,¡:"urigue ellado Lalana:.......p.. Idem de primera. lJelefpdo .

del GobIerno en l\Iabóa... •.• dem de primera, Sect-etario
del Gobierno en. Las Palo
mas _..•.....

I&idoro Amor.ts BernaJ'dína.. •••• Idem. cM tercera, en d de
lIIurci .

D.- .aria del ROiIarioI~ Mu-
ftiz .•••• .#. , ..

D. :&urelió~n corneo .....1..~•••

D.- Blanca Gayo!fQ Besteirb ..

Madri~ • de Junio de 1931.-m Subseeretario, Manuel O~orio.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DI RECC.l0N GENERAl. DE AC..iRICULTURA

HIGIENE. y SANIDAD PECUARIA~

BlTAnO demoátrativode las enCOl'medndos infocto-colitagio¡;as y pura:iitnrias qu~ r~an ll!.aClllltJ a los nnlmalesdom6sUcos'CI
Espafia, du.rante la primara quincena deM:ayo dril afio 1931,sog-((u los datos ¡'omitidoiá"esto :Centro por loa Inspectorl.'t
de Higiene y Sanidad pecuaria5~

ENFER1\ffiDADES PIWVINCIA MUNICIPIQ~ I)/VASlONES

BAJAS
POlt I\IUElt'L'l!I

U

BACRI.!{,lOIO

"
Q~:~ina .
'Idelll -1 .

JlIom •• , .
~ Idclll •• t .- ..

rdafn. '••••• ~;.' .
I-t~qll.i un •.• "" .
yH,nlna • _ ..
1d~~~11'. ~-'~'. ',. "._' ;'~ .•'~ '. '~:_.
hiero: .. ~'.' ..•••.•...
Id~~Jln; ~-••'~'~. ~ ~ ..
.1 d~.¡ti·;·~ ~ .• :-~". ;.-. ';'-'•• ' ..
.i.d~tti~,~- ".:.011 "1_ 1Il, ..
ldeln~ ~ .• :t•••'••'••"••
ldern :- '-'.- '~.,

ld~m. ~ ~ ~' ~. l' l iI Ii

ldom'...' ~ .:~.¡; ~:~.~. ~.

ld~m';'_fl ••:... ~ ....... "
Eqltilln • ; •••••• ; ~.
Idc·m.. ·.. ·..••.-' ••.•• ··c

Uno .• ~'~ f •• ¡,; ..

Ti·es, -" .
Dos .
Una ..•••••••••• -••
Jd'eln'.• w -~.~ .- ~

ldem ' ..
Ide',m •• ,IIo .

I(¡'am"'~ ••• ; •••'•••
Idem~',••• ~ .••,.. ~.~ •.: ..
·ldeln.- •.~ .'. ~~ '.
:Ideín ."-.~ ~ ~ ~'~- ;.~'. ~."~
<I~'bs~ ~:.'_. ~~ ~ ~'~.~ ~.-

ldaro .. ~;~ ~:...- .: ...
Iflem~ '. ~ -~' ••• -.--.. ~'.~
Uno••••• ~ •• ~: •• ~ •
Jd~m. ~ .... ,,: ••-.'" ~-:~-.
·Idem~'! ~-••",~'~- ••-. ~'~ -/~."

lden1.-~~-.- ... ·..·~;~-~ ••• '
1~_~:p1,~ ._ '. i., • ~ '••' •.•.•.•

Baroelona '.
Cádiz· .•• '~' I •• a ~ ~ ••

CÍlstelIón .
.Cuen cn J- ~ ~ ••••
Granada ....•••••••••••
Idem I lo .. "" •••••••••• ~ , " ..

HueJvn" I!

Jaén _1_' .~:. '" ..: -. ~ .'Ir. ~'-;:i
"La Corliul1 ~". ~ .. ~~ .'-:~-._. ~o_.:.

-}{Jem • ~ • ~ ~ ... /. ~ :.:' ~ .,~;•• ~;.

Lq.gro~ti .'~ ••--,. ~ .. ~ •••••~
~u~o•..-...••-•• -.-~ •• ~. ~-... '""
'Mallriq. ; -¡."~-. '...:......--'.-•..•• -.
l\1urci,a.-. "'."~'. ~ ~ ~ ..c_I' ••-_. ~.
POIltevl:lIlra' •••·•••'••••••

r Santander - ~:.. ~' ......._~.,
"So:,,:ilIa .;~. ; ~ •••• ~.
Idem ..•.•.••- ;~.<•••• ~ ~~.

Toledo '. ,. ~-•••_" ; :~......:

J\abia.••~~••~" •••••••••-.'!."•••II .....".""II...
llage. ' ...... '

:"1
1
1-3 ..

1
2
1

• 15
4:'
6
2
5

11
'. O.

\.: .. ' ,;3, ....•

. (i,2

2 I-
lS 5
fi 5

10 10-

19·

1)

W.-"~.

• -1 " fI , =""__

-. ~

Bovina.

, .

Eqll¡na'~ .: '~: -••>
l(lem~ •.•" ~

ldem..... ti ..-•• ••• le_'

Bovina .•••.••••••.
U;-t'iria-:~,> ••' ~ ..;~'. '.:~'~" ~

Equina ; ••••
Idem •••••..••••• .-
~o\'ina .: .
l<.1ent ~ ~ ..
ldem.•...•.•••.••
Jdem••••. ;'•••••.• ;
.ldem~ :.__ ~ .... ¡ •• '•••••

a~ir)H"._.~••.'.::. ~- •• ~
Cap ri'i~a _~ •• ~ ._;c .... ~.
:,~q'~ltnR! •. !.~,.~., ..•.~' .. ~

,':. -¡: ,
',.

,Bovina. . 41 .IIdem 1 ----.1..-- -

Uno .

fJos •• ~ •• 111 111 ,. •••••

ldent•••••••••••••

UIio~~.·~;~.•••• ~ ~- •• "~'"
Idomo ~ •••'• ~ ~.
Dos. . .

·UnD~' ; : :.
·,ldeni~-' :-.' ••••'. ,¡ '

Idem·~ oi ••• '

}?t'm '. lit ,. .

Ires .
')08 ••'~ -~.. .:'~ ~ ..
(dem••• ~ ••••••••\.~

lIno••••••••••••••
IJoB ., *,_ .
Uno.'li.·.~•••• ~ ••••.•'
Idom. ~ •.••••--.. ~.'-",'~~'
D.o$ .: .•.•• ;.; ••••••

................

Cádiz " •••
Ovio(10 •••••• ., ••••••••

Oviodo.

CAdiz' •.••:•• ~ .- _.
Cuenca ~
Huelva./~'-~:-~-~i.~-~';'.'•• lit ~-•••-

Jn~n .'.. ' .-.-, ••••
La·Coruña•••••••••••••
Lugo ~~•••••••••••• :~-

Orense :.
Oviado '.
SeviJl~ ,••.••••_ ~ .• ~

·-"Jdem~~~ ~ ~: ••--. ¡.-••". '~"*/; .... !.-.
:_Idem:.:.~',~,,~,. ~-~'.'-,;~ ~ ~'~-••••ITól~do•••+,' ~.,"

.H uesea ~ • ~ ~'>
Toledo ~ .. ;:-••• ~ ••• ~ ~~'.'
Zarag-oza: • •~ ..

. i ....... ~ .

.CnUHIIU':O MlllUlllÚlico .
CharbOll sgrntomaUque.

,CorIza. gangrenoso .
Corgza gangreneul1I1.

'~arbunco baclc.ridianQ!.•.•!.!.!•••••••

F.ievre charbonneuse.

"Pasteurejosis ~~ " ~I - U ••

F.mteúlleroBe.

• Lq elfr•• cmt l.terl8<:O. en .,cnsllla de haia. correS[)Qliden n cnr~rm05 'de meses ,anteriores..
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ENFERMEDADES PROVINCIA MUNICIP! OS
ESPECIES

'ATACADAS

--------------1-----------

Gerona .•••........•..•
X3.\'"arra 11I .

Ov iedo • • ~ ~ ..
Santander ..

Uno .
Cuatro Ir

Uno ..
Dos .

Bovina ••••••••••
J~iel~ .
lde~ .
Idem ..•.••••....•

3."aberculosls. _;~~~.· ~
rl'abel'CZllou. . _.'

f"tebre aftosa.._.~...__~.

Ftcvre apbúme. - .

;A.¡aInia contagios .
'A.gaJ,actie catarrale con1a(¡ferue.

Fiebre de Malta.•••L _ .

I'ievt.m~

W·raela.. ~ ~~ .
CltmeMe.·

~.......eo-._..... 112 _ ••

Muermo.. _ a&1 t ~I._4.., .-
~ - ,

Alicante "••••
Bar'Celona ' .
Castell6n .
Guip6zcoa ..
fluetv•.••••••••• , •••••
HUMea. ..
I..a- Corofta. - .
L·es Palmas .
Oviooo .... " _•••••' ..
Santa Cruz de Tenerife.
Santander .
Senlla .

-t

Palencia ••••••••••••••
Toledo ••••••••••••••••

~n .
Lugo ..

lIuesca•••••••••••••••.

Aimerla •••••••••••••••
AviJa .
Ciudad Real .
I,e6.n .
Madrid .
Paleacla .
TerueI. .
Toledo .

Palencia e ..

Uno .
Id@ltll.,.- .
ldem.~•••- '••-•••'.
Dos " ...
Uao .
Dos. * .
Cuatro •••- ..
Uno.........- -••'•••
Dos ••••••••'......
Uno•••••••••••.•••
DOEJ .
Uno .

VI','
Id.·", .

Uno...........•••
Idem P;; .

Uno••••••••••••••

Dos .
lJno••••••••••••••
Cinco .
Uno .
Idema•• & ••••• ~ ••••

Tres •• ,. ••••••••••
l~••••••••_••••
UDO ~ ••••

I1DO••••••••••.•.•

&vina .
ldem ..
I~etn .••••••••••••
Jde~ .
JdeID •••••••••••••
Ide~.•• 4 •••••••••

Idem .
!dern .••••••••••••
Ide~.••••••••••••
Jdenm•••••••••••••
IdeEn•••••••••••••
ldem.••••• io ••••••

Ovina ..........•
Idem, .... ". _..•

BoV:I"..
ldenJ

Caprlll .•

OYina •••••••••••
Ideal•••••••••••••
Iden! .
ld.ma•••••••••••••
ldema•••••••••••••
Id~•••••••••••••
ld~••••••••••••
Idemm•••••••••••••

•
.A.1m.erI .
(lu~ ~••••••• _•••_.1 ro,L.< .. ~ Córdoba _-- :IU'._.... L

....et "" JIiIliIre. ugo -.-••
Sevilla ••••••_ ••••••••
Valeacfa ••••••••••••••

J

De. •• _ •••••• "••
V "
Dos .
8eeeMay .
1180••••••••••••••
1~.~•••.•••••••

IJom-._._.
I~•••••••••••••
Ide~•••••• c •• c~ ••

I(jeIll ..
Ide.a ..-- .

31 31
~

,
JO 10
SO • ...
24, ,
l' 11

16. 139
----
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RESUMI::N
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ADMINIST~~lOH DE JUSfIOIA
REQUISITORIAS

lSaJo apercibimiento de re" IUclaraaDl>
rebeldes U de incurrir en ltu demÓA
resporuabilidades legales. de no pre-
sentarse los procesados que el contl'
nUQC'ién se erpre5an. en el plazo que
se tu liia. a contar desde d dia de
la publicación del anuncio en ple
periódico oficiol U anle el Jae: o
'l'ribanal que se :señalo. se les cita,
llama 11 emplU%o. tnet:U't1ándoae Q

'odas las Autoridades y Agentes de
lo Polieto jud:cial procedan a lo
blUca. captura 11 conducción de
"quIllos. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con au!
glo a los articulos 512 11 838 de la ley
de BnJuiciamiento criminal. 6ii4 de
'la ley de EnJuictamienlo militar d.
Marina.

3.966

SANCHEZ PEREZ, Ezequiel; de es
tado casado, profesión camarero, de
veintiún. años de edad. domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de
San Sadurní. 10. principal; procesa
do en causa número 191 de 1931. por
el delito de tentativa de hurto. segui
da en el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital. de Barcelona.
<como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá.
en término de diez días. ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión. en la Celular de esta ciudad,
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
darado rebelde y pararle el perjuicio
a que baya lugar.

5046

3.967

SANTIN AIRA. Ramón; de treinta y
un años, soltero. hijo de Juan y ~~
jornalero. natural y vecino de Rioce-
reija, hoy en ignorado paradero; wm
pare~ dentro del término de diez
días, anlle el Juzgado de instrucción
de Becerreá a constituirse en prisión.
en la causa número 32 de 1930, por.
robo; apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado' re-
belde. .

3057 '

3.968

SA.L~TISnlA TRINIDAD. Valentin
4le la; de veintisie~ años de edad, ca
.ado. natural de Amate y vecino de
El Tiemblo. cuyo actual domicilio y.
tiemas cireunstancias se ignoran. prO-:
eesa~ en sumario sobre infraeción
Ide la ley de Pesca y tenencia de ex.
plosivos; comparecer~ dentro del tér
mno de diez días, ante la Audiencia
provincial de Avila. con objeto de ser.
reducido . a prisión; previniéndole
lIUe. de no hacerlo. será declarado re-
lJeJde. ':1

_ I '965

3.969

SILVA TORRES, Antonio; natural
de Benacazón, vecino de Sevilla. en
San Bernardo, calle Ancha, 55-; casa
do, jor:nalero. de cuarenta y ocho
años de edad, procesado por hurto;
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante. el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Román.
de Sevilla. o se constituirá en la Pri
sión de la misma; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde; causa nú
mero 46 de 1931.

5012

3.970

SIVIT TRULLOLS, Francisco; hijo
de Carmen Sivit Trullols, de veintidós
años, ·natural de San S8'durni de No
ya. de estado soltero, profesión jorna
lero, domiciliado últimamente en la
calle Cadena, 24, cuarto primera; pro
cesado en causa número 194 de 1931.
sobre hurto; comparecerá, en térmi
no de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Univer
sidad. de Barce!ona, Secretaría de don
Rafael Clavería Llavet; bajo apercibi
miento I(je ser declarado rebelde.

5055

3.971

TORRES SOLER. Alejandro; de
unos veintinueve años de edad. solte
ro, natural de Bruch, sin domicilio,
profesional del robo, salido poco ha
de un Reformatorio de Alicante; 'com~
parecerá. dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de Igualada, sito en la plaza del 17 y
18 de Julio de 1873, de esta ciudad.
a! objeto de constituirse en prisión
que se le tiene decretada en causa nú
mero 28 del año ac~ sobre hurtó.
contra aquél y otro; aper.cibido si no
de ser declarado rebelde y pararle el
p'crjuicio a !lue hubiere lugar.

4974

3.972

VENDRELL: MONTSERRAT. Juan;
profesión del comercio, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Lan
ria, número t6; procesado, por esta
fa, en causa número 74:7 acle 1930;
comparecerá, en término de diez día~
ante el Juzgado de instrucción del"
distrito del Norte. de Barcelon~ para
ser reducido a prisión ., responder de
los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento' de ser declarado eD re
beldia.

4971

U73

VICE..YfE SANZ. Bernardino, alias
""Madrileño"; QlY8S demás circunstaJloo
cías ae ignoran. procesado, por robo.
bajo el D1ÍIIW'G 171 de 1m; eempa-.
recerá. en término de día diu, IIDte
el Juzgado de instrucción del distrito
<le la Alameda, de Málag8; bajo aper-
cibimie:.to de rebeldía.

4925

JUZGAOOS DE PRIMERA INSTANCIA:

ALBURQUERQUE

D()n R. Jesús González López, Ju~z
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y requiero a los Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
ocupación de los semovientes que lue
go se reseñarán, propiedad del veci
no de esta villa Eusebio ~1aya Chapa
rro, sustraídos, la noche de ayer. del
Millar del Chamizo, de este término;
los que, caso de ser habidos, serán
puestos a disposición ide este Juzga
do. juntamente con la persona o per
sonas en cuyo poder se encontraren,
si no acreditan su legitima proceden
cia; pues así lo tengo acordado en el
sumario 25 de este año que por dicho
hecho instruyo.

SeJlas de los semovientes.

Una burra de cinco años, al2ada
1.36 metros. castaña. raza española.
con hierro en la nalga izquierda. letra
B. núm. 13, de la Compañía el Fénix
Agrícola.

Una burranca de onee meses, talla
regular, rucia clara, sin defectos ni
hierro alguno; y

Un burranco de ocho meses, alzada
pequeña, castaño oscuro, sin hierro
ni más señas.

Dado en Alburquerque a 15 de Ma
yo de 1931o-El Juez. R. Jesús GOD
zález.-El Secretario judicial, Diego
Ferrer.

JO~034

Don R. Jesús González López. Juez
de instrucción de Alburquerque y su
partido. ~

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y requiero a los Agentes de la
Policia judicial procedan a la busC'a y
ocupación de los semovientes que lue
go se diran. sustraídos, la noche de
ayer. de una hurrera enclavada en la
finca del Cordobés. de este término;
los que, caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren, n
no acreditan su legitima procedenciil,
pues así .10 tengo acordado en el Sl!

mario 24 de 1931 que por dicho h.:
cho iDstruyo.

Seiúu de lo. .emoviente,~.

Una burra de trece años, aJz3([:l
1.15 metros, rucia clara. raza españo
la, sin defectos físicoS; letras A B e:'l
la nalga izquierda. y en la derecha
hierro de la Unión Ganadera.

Otra burra de nueve años. a1z~d.t

1,27 metros, rucia clara, raza esp&lio
la, número 2 en el hocico, hierro Gi:
igual Compañia en la nalga derech~'.

Estos dos semovientes propiedad ud
vecino de ésta Dionisio Plata San·
tos; Y .

Otra burra jUe entiende por "Chi·
ea", de diez ano~ alzada 1,12 metros.
I'\lcia -clara, raza española. chata. con
lQerro de la Comoaiiia UDión Ganad<:-



11 !imío t951

i :c_ de ser ltaltidaa serU~ la
disposición ~ <este 'Jazgado c:oa .
ilegitimos poscel1~-según lo tengo
acordado en ~l s.umario que instruvo
con el numero M -de -eQe Mio. .

Dado en Almadén .. ti de Mayo de
1931.-El Juez, Juan A. Caoezas.-El
Sec,retarí.9. AweJ,io ·'l.e.»u.tD•

.1O-J'n

:DDa bu }\.Qmh~ !'elD'eft,.
~ 4e. :iD:!bJlCdVn ~ 1lSta~ ., ,
StI partifto. .;'

P.Ql" el presente r~go a todas "1aS
Autoridades y eGcart!!í a los Agentes
de la Policía jll'dlcial procedan a la
busca y rescate le 'Un caballo capón.
De onceaño~ ,pelo t:aSlaño .os.curo,
uza~U2~ae~
p!1os 'M_e. ~ la 'fnde.: ~ ~60
de 1as~ '!hierte de b1tJaih~ .
:aa4ea &Si ]a.1ImZ3. o~ tftttttaau.,.
~&::i i1d 2CtmJJ.1blI:3i!io Ifillleje ..
13 Pu:sada" .,~biU1!Íé~ de .
,!6.'1t:!iidi~ee••.I!I!k JpaIO'fidD.. l' "SU 1/1....
noJ1i.1aclo Mo~"al'akio; con.C'lJ3"é '
~oT.tente huía, montado. un indi
vIduo que vestla gorra bla.nca· con lis-

o las y blusa o cfutm'bra1>lanca; los qu.e.

-.o. .m.. ..-niDCaiIez."eena".-z aeía1 _eih .de .... c .......• ,....d8. '
TOI" el 1" ..... -ewe ias

At:IIlOrHades " -eacag... · 0 r

ele .. 'I'tlida,~ ""' u"da ....
. busca y rescate de Iu. __..~-

ce Res. 1.42 metros de alzada, capa
parda. raza española~ hierro El Fénix
Agrícola R·lO en fI aaca derecha. le
niendo un cuadro en el muslo iz
qaiet"As.' aee:Jld ....... id i6a.c.m
paIiia; lID .....~ • .caU!Jt__
Y 'Il!II!IiIio•.~,i& -etrD$".... CQ8.
U!r!II:t'fia ~ ....
da pe _ 4 zle. ae"..
_«Iwa.1Mbe-.en~ .....
............... N.I ..
hk lIi.eft6a oIel.e....... _ ~
l'snllielltlK 0 __ • ti ID;; .....

JftIP~ • .JaCi-. s.n. '''~
tnl cA'" <CI9ÓA, • 4:Jc1Ieo --. ...
me.l1»s de alzada, capa castafia e--..
diete. ftlZa española. lucero en la fren
te, crin y cabos negros. anca dere
cha S P" hierro die. Fénix Agrícola
B-.lO en la paletilla ~~rJia., 'propie·
daa.To.....~~_
•.....111••e"l~_~ i" JtJiI .....
oeru:.!F~%....'tiRa._~
~.·~~7"8l ........
1wIit; t.s~ .a58.... , 1""~
rimp&e8bJ6: • :tispatidf • <esie....
pAo 'CGU ~ -4! CM D6~
~tD~ .........·... 41·~
m~·~~ 4 "DiIIIleJw'••
este '1liii1t. '
"-eo-Hm n .·n :&e-~"

Jftt-8 hez, ha L''&f¡ N_
Ser.:l:rlario, Aurelio Velaseo.

",0--19'8
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Dul1 BuLino Gutiérrez Alonso, Juelf
de instrucción de Avila y su p;lrtidQ

Por el presente edicto. que se pubU
cará en la GACETA DE MADRID Y Bole
tía Oficial. de esta provincia y la de
Barcelona. se cita a Antonio Espi!lOSA
Morales, procesado por el sumario nú
mero 34 de 1930. por el delito de robo
y que se encontraba en la Prisión ce
lular de Barcelona, de la que fué li
bertado violentamente en la noche Iliel
14 de Abril último por una multitud
de personas que penetró en la Prisión.
destrozando las puerlas de la misma,
sin que ha)"a ingresado nuevameute.
con objeto de que comparezca en este
,Juzgado eD el término de ocho días.
para notifiCllr1e el elo de MI libertad
Y constituir obligación de presentar
se; bajo ap:ercibjmiento~de que, si as.i
no lo veriftclil. le parará el perjuicio

Don J ,::in Kan.1 "",áaqUl';~ "Ll:l13- • que baya Il!gar.
m8" Juez de iastrucción I\i~ la misma DadQ ro A..ih¡ a 12 de Mayo (le 1931.
y su partido. El Secretario H!l'!;ihlc).·-Ei Juez, Bu-.

Por el preaente edicto hago aabe,.: t ti'lO f~tH~rrez.
Que en elte J~qdo Sil siptl suma- J0-4~5-1

Efectos,

Irn reloj de oro, de doble tapa, an~

~ Davajas de Albacete y Santa
eros de Mudela. con la marca)" nom
bre de sus fabricantes, teniendo in
crustadaa en sus cuhillas: en la de Al
baeete. la iniciales J. A. B., Y eu la
do Santa Cruz el nombre de José Aa
tomo Roaales.

Un re...ólver antiguo, de tamborci-
llo· y.UDa pistola automática.

Dado en Almodóvar del Campo a
, de MaTo dt 1931.-El Juez. }'ran
~ lSUeTulid-e.-El Secretario me-
sfble). .

JO-&949

"':AlJ[ODOVAR DEL CAMPO ANDUJAR irio con el número So( del corrient4. . I " . I So pe!" ,auleaaaas:a.:F~o~e-.
Bon FnDoisoo :lp.eavide • ,e-... iIMa..~ 'Cabe •• .6stlllW1,lIIft!S I ~.(iuti~ro:. ...eelae • ViUagatWl.

1(0,.ik1er& • ,iDs'-cdÓD ,de AIInotI6ar. .. iiasta1.wu .....ciu8ad .. .. I .-il.8biémlole QesaJ2"ecido ~1 mismo
Ilfd Ciampo 'If su..paIIIido. ..rti«kL r obDa .caraem .oo*niealio '2.5() :pesa1a$

.t>or~ ~seule""""'SO ..1laJ .....i ¡e.r.elplllieate 'IIletID -a '.~~ .,.:álgpnus :~!t:S,~lIWe.eHos.\)Da·-eer¡.."'des "ty~ '8 dos -t\IeIIIes •• IIB I .-..ssJQi.v.i:IBs., ......... _nhls • 1I Itiíleac.dín.Ue ¡lID jek -delkpósitos .Jis,."cía ;¡.6ickd~n <las BeStio- :la~~l4liapoegan.·~ :pI»-' ~s~ ~uenos a.iJ:es•
... -ogBdlaBe_s Pallalla "MIses .... ',~ .. JIa b.-ca JdeJ. aetálieo 18'~1l. ~ 'lo ¡que :ntego·y.encargo 11~
... .ae·1as "'Illias -.ue4e I!8IM!ffian .....e ."*taloe 1;1I11 f áIl, ptI9~! }as AúWr.itia~ .j~ialf:s -e 'indivi·
.. OOI1tiau1l0i6B, <l!MIlItntklas. :la "IlOe8e ¡ lile Pd .. '&Ilat"lt"ÍJl 'iVálque&, 'We-' oBUOS" la IPelicia ~ieial.de .la Na,
«1el'$ :al'~ del~ 4ct141J11Í1ñ'98iD- ¡ d!I8tde..én...... -iaienu adlraides'.1 'Ción, ;proced3ll a ·la i)CUpación:de di
eón del a-eo.. tIérRliDe·• ..ata ·dD-1 4!.."ft .del~l'CIl la .ea.oWn .. ,!,elWS ..efeeh;,s W,-deleJlciÓ4J .de lla1~
-!I1a4l......... '8C .-lftI8an <ItIIIldas,'Po- ~y lIII1 ..... .ce _én ea _ea lca--' na..en ,eu.yo jMlUer ·te encuentl::M1, -11
~. -a. .msJl8SidiOeode .oeste ....... I l!'ftt8 fOIl ICOI'INpación ,ewl -'8i ritpieo·; "~ :acs:editMa -su ·1e8ítimape.neo~
"'O.oOOll ~'J)8I'8eD8:en'~~- 1 y. s~!ndo habidos, se pondrán M.~ j llado.en.6sl~ .8 ~ -de !Mayo .
.... 7~E,.C'oooaet'edítJa,,·-I"'"ad- 'IIClUll ..aedSle lJ.,..w, ~eon!la ¡pemo- :! 1leal.-iBl ~ta!U'O, Bli¡¡slRabaAal.-
~• .así -eemo ..~~ na."o ~nas..en .CUi¡YO ;JIQ'fier ose iJa..j t::I.l1uez. Juoo Maauel Wásquez•
..... -«1 :Milor de q. 'I'S..raeeiQn, allois ll~ ,si.DO acreditan su legítima ad~ - ~2
..epn...eBhs'" ~o...... quisición; procediéndose también a
1ft,88..~.' lla busca del autor o autores del he-

cho, que del ~..-do se pondrán 1 AVlLA
:s4a i& ,.~. a dis~=~, ~ este ~Juzgado D 1> fi G" '} J

"t'tBIl_ 0It ~l8IIe_; ~a- on ..u no ul1errez.~onso, ll~.

~na --yega& -de o&ó ':dios -eI!.l'UI. do...-...el» 91& de.... de intbueóitm -de .iwila "tf .... -pe.rtiuo
~ 1,,44 ~tr:QS, .capa~." _. '1- • I P?r el presente edicto. 9Ue se publ~
nza~~..'I~ iji la~~CQIl »ftias $le 10._ .'. <eaft~ ~a~ RE~ ,y ~e.
elilietTo -de 'El "Fénix A-gricola"R4lJ.o I I * I~ .de .ena. 'PJOVli1CJa, *Se ~ma-
la ABlga izquierda. 1-'. ,. s, Mls-M......\_sa$dodas las édloridades y~

fUn mulo de año y iii.edio, 1,38 iiie- ... 6,JIII1IjIIl: §O r d .. "'I· ... de 1I8 tHoIi'6ia ,judicial, la buscu •.
tras de alzada, capa negra, raza espa- J otros tres de 25. ¡ ocupación de los semovientes qüc •
lioIa, bebe en negro, con el hierro de El Una cartilla de ahorros del Banco continuación se reseñan, los cua!es
Fénix Agrícola en la tabla derecha del Central con 2.595 pesetas; y fueron su .•traidos la noche del 13 al
cueno. Una citación del Ayuntamiento, a 14 de Nrviembre último de un ence-

Dado en Almodóvar del Campo a nom·bre de dicha señorita. rradero de ganados, al sitio de Ori-
16 de Mayo de 1931~-El Juez. Fran- JO-4950 lla Vieja, en término de NanrreYisca.
cisco Igueravide.-El Secretario (ile. pertenecientes a los vecinos de dicho
lible). Imeblo Martín Molero, Francisco y

J~S9 ARCOS DE LA FRONTERo'. .Jargarita Barroso, y caso de ser ha~
i>idos sean puestos a disposición de

El señor Juez de instrucción de este Juzgado, en unión de las per::;o
esta cindad y su partido. por provi- nas en cuyo poder se encuentren, si
dencia de hoy dictada en el sumario no acreditan su legitima adquisición.

D F isc 1 "d Co d que se sigue en este Juzgado bajo el - ,
00 ranc. O gu~~VI e y r e-- número 61 del año actual h'- Senas .de los semovzentes.

l"O Juez de InstruCClon de este par- ". . ' por O~l
tiJo. cldlO. ha acordado se CIte. J>.Or !D~dio D4?s cabras negr~s oriscanas, .caD.

Por el presente ruego y encargo a de la p~esente cédula. a un lDdivlduo I ramlSaco. en las ~)1'eJas, por delante y
todas las Autoridades y Agentes de la de mediana. esta~a, algo moreno 1 por detras, cormgachas. y ?tras d.~f.
POllCia. jndicial proce4aP..¡¡JQE<QP0RW , de .unos tremta an~._ ~ue en las YI;l-1 ~x:as.. una ne.,gra y ot~a orIscana,. la
inedi9S estimen convenW= ....~, JIQ.eliaS"1hoos 1ltn !Ull~.ll.el~» ~4Qtttp"tljmachuna. con horqmHa
ca y rescate de los efectos que al B.nal-teM'iBo en "'la ."1'e7ert& 1laI:Jida eutre -en 1a ore)a ~recha las dos.
le reseñan, robados. en la noche del unos desconoC?ulos, de la ~e r~tó Dado en ~vl~a a.S de Mayo de 1931•

.
26 al 27 de Enero último. de la casa muerto un sUjeto que. segun cedula I El Secre~~no (IIeglble),-EI Juez. Hu..
de la señora viuda de D. José Rosa- personal ~nc:ontrada en sus .ropas, se 1 fino Gutlerrez. _
les Medrano. sita en Argamasilla de supone se llama J~a~!1 Ltmón Me- I J0--409.)~
Calatrava. y caso de que esos efectos tirano. y el CUy~ 1.ndivldu,?1 después
fueren habidos. sean poestos a dispo- de hallarse dete~d() y manIatado por
ficlón de este Juzgado, juntamente fuerzas de ~aral)lnex:C?S del puesto de
boa las personas en cuyo poder se en- esta pobla~lOn, se dio a la fuga; he-.
CUeutren, de no jnstiJlcar su legitima cho ocurr~do ..en la C<:!.lad! q~e pasa
procedencia; pues así lo he acordado I!0r,!as fincas El Ho~illo y ':-a.M~
.... el sumario que se tramita con el tilla. de este térmmo mUDlClp~.
üm.ero 21 de '19S1 comparecerá &n~e este.Juzgado, SIto

• en la calle Ramon y Caja!, número i.
en el término de diez dias, al objeto
de prestar declaración en el referido
sumario; hijo apercibimiento QUe,. de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
qne haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al iDdiridno antes mencionado.
expido la presente cédula ea ArarI
de la Frontera a U de kayo de tm.
El Secretario. L. José Re;,es.
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Don Rufino Gutiérrez Alo.nso, 1uez
le iDstruccióa de Avila y su partido.

Por el presente edicto. que se publi
zará en la GAcETA DE MADRID Y Bole
~ines Olicialu de esta provincia, Bar·
.::elona y Palma -de Mallorca. se cita a
'05 procesados Antonio Espinosa M~
ra1es y José Maria Regalado Vicher.
I:on objeto de que comparezcan a la
práctica de la diligenda de reconoci
Illientos acordados en el sumario que
~ontra Jos mismos se instruye. bajo el
1!úmero 34 de orden de 1930, por el
:lelito de robo; bajo apercibimiento
:fe que, si no comparecen, les parará el
perjuicio a que haya lugar siendo el

_ día señalado el treinta del actual. a
. las diez de la mañana.

Dado en Avila a 12 de Mayo de 1931.
El Secretario (ilegible).-El Juez. Ru

l:,~, fillo Gutiérrez.

MADRID - UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia
«1 distri~o d~ la Universidad. de esta
'capital. en :. ~·')videncia dictada en el

-_..Aia de I~u:: - ,11 autos p'romovidos por.

D. Pablo Mart.~ Millalrd y Eguia 'con la
Sociedad anónima "'Pbilios Radio".
sobre pago de pesetas, ha aeol'ldado
eitar. por medio di:: esta cédula, a los
testigos señores Moratinus e Ibáñez.
cuyas d.ema.s cireunstaneias persona·
les y domicilios se igr.!lran, para que
comparezcan ante dicho Juzgado el
día 20 del actual,. a lt\s once y media
de su mañana. a prestar declaración
eomo testigos propuestos en· prueba
por la parte o-niland'lnte; previnién.
doles que. de no eomparecer. les pa
rará el perjuicio a que haya lagar en
derecho.

Madrid. 6 Jde Junio de :!o31.-El Se.
eretario, Fermi:l Sáncbez Jimimez.
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SABADEL~

Don Bufino Avello y AveUo. Juez
de primera insts.ncia de la ciudad y.
partido de Sahadell. .

Por el presente, y en virtud de 10
acordado en el eXy~diente sobre de
claración de herederos abintestato de
D. Lorenzo Amat Yiilts, gue radie,a en

este Juzgado, y en cumplimiento -do
lo dispuesto en el articulo 987 de la
ley de Enjuiciamiento dvil. se anun
cia la muerte intestada de dicho don
Lorenzo, haciéndose un segundo lla.
mamiento a los que se crean con de
recho a la herencia del mismo, para.
que en ténnino de veinte dias compa
rezcan ante este 1uzgado a reclamu
la; bajo apercibimiento lile que. no ve
riftcl.ndolo. les parará el perjuicio a
que en derecho haya lugar.

Se hace constar que el nombrado cau
sante era natural de Cabrlls. soltero.
de cincuenta y seis años de edad. hijQ
de Juan e Isabel, vecino de esta ciu
dad, habiendo fallecido en Cabrils el
4 de Septiembre último, y que los pa~

rientes que se han presentado, y lo
están en el sexto grado civil. son don
Pedro Abril Vives. doña Coloma y do
ña Maria Valls Valls, doña Maria Tria
dó Vidal. babieJ1'do instado la declara
ción de herederos el señor Abogado
del Estado.

Sabadell a 29 de Mayo de 1931.
El Juez, Bufino Avello.-Ante mi. m.
gible).
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